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� En Carmen de Patagones, Partido de 
Patagones, a los 04 días del mes de Julio  
de 2012, a las 10:03 horas, en el Recinto 
del H.C.D, se da inicio a la 7ª Sesión 
Ordinaria, 14ª Reunión.  

_____________________________ 

� Izamiento del Pabellón Nacional y 
Bandera Bonaerense, a cargo de los Ediles, 
Hollman, Zara, Cedres y Devia Mónica.  
 

_____________________________ 
 
� Se dio lectura a la nota presentada 
por el Concejal Bari Gerardo, el cuál tomo 
su banca por el Partido Frente  
Justicialista para la Victoria, la cual 
estaba ocupada por el concejal suplente 
Bengochea María. 

_____________________________ 
 
� Se aprobó por unanimidad el Orden del 
Día. 

____________________________ 

� El concejal Zara, solicito la 
alteración del Orden del Día, a efectos de 
atender alumnos del Instituto de Formación 
Docente, respecto a problemática respecto 
al plan de estudios de la carrera docente.   
Aprobado por unanimidad. Cuarto Intermedio 
con grabación.  

____________________________ 

 
 

I. P R O Y E C T O S  
 
 
 
1.1  4084 -  

119HCD/1
2 

INICIADO  
 
 
 
 
 
EXTRACTO 
 
 

Bloque Unión 
Celeste y 
Blanco - 
Artiles 
Daniel.- 
 
Eleva proyecto 
de Ordenanza, 
solicitando al 
Departamento 
Ejecutivo 
adherir a la 
Ley Nacional 
26485/09 y su 
Decreto 
Reglamentario. 
Ref. Violencia 
Familiar. 
Aprobado por 
unanimidad 
Comisión de 
Asuntos 
Legales.  

1.2  4084 -  
120HCD/1
2 

 

INICIADO  
 
 
 
 
 
EXTRACTO 
 
 

Bloque Unión 
Celeste y 
Blanco - 
Artiles 
Daniel.- 
 
Eleva proyecto 
de Resolución 
solicitando al 
Departamento 
Ejecutivo, 
gestione ante 
autoridades de 
la Provincia de 
Buenos Aires, 
el servicio de 
wifi Social al 
Barrio Villa 
Linch.- 
Aprobado por 
unanimidad 
Comisión de 
Asuntos Varios.  

1.3  4084 -  
121HCD/1
2 

INICIADO  
 
 
 
 
EXTRACTO 
 
 

Bloque Frente 
Justicialista 
para la 
Victoria.- 
 
Eleva proyecto 
de Resolución 
solicitando al 
Departamento 
Ejecutivo 
gestione ante 
las autoridades 
de ABSA, la 
habilitación 
del módulo de 
filtrado de 
agua, en la 
localidad de 
Villalonga. 
Aprobado por 
unanimidad 
Comisión de 
Tierras y O. 
Pcas.  

 
 
El concejal Zara, informo al Cuerpo, que su 
Bloque se denominara, BLOQUE PERONISTA 
UNION CELESTE Y BLANCO. El mismo informo 
que enviara nota a la Presidencia del HCD.  
 
 
1.4  4084 -  

122HCD/1
2 

INICIADO  
 
 
 
 
EXTRACTO 
 
 

Bloque Frente 
Justicialista 
para la 
Victoria.- 
 
Eleva proyecto 
de Ordenanza, 
modificando 
artículos de la 
Ordenanza Nº 
341/94. Ref. 
pilas. Aprobado 
por unanimidad 
Comisión de 
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Seg. Higiene y 
Medio Amb.  

1.5  4084 -  
123HCD/1
2 

INICIADO  
 
 
 
 
EXTRACTO 
 
 

Bloque Frente 
Justicialista 
para la 
Victoria.- 
 
Eleva proyecto 
de Resolución 
solicitando al 
Poder Ejecutivo 
evalúe la 
viabilidad de 
implementar en 
la localidad de 
Los Pocitos, un 
sistema de 
provisión, 
distribución y 
almacenamiento 
de gas licuado. 
Aprobado por 
unanimidad 
Comisión de 
Tierras y O. 
Pcas.  

1.6  4084 -  
124HCD/1
2 

INICIADO  
 
EXTRACTO 
 
 

Bloque UCR.- 
 
Eleva Proyecto 
de Pedido de 
Informe 
solicitando 
informe 
Vialidad 
Nacional si se 
han realizado 
controles de 
rutina y 
mantenimiento 
en el Puente 
Basilio 
Villarino. 
Aprobado por 
unanimidad 
Comisión de 
Tierras y O. 
Pcas.  

1.7  4084 -  
125HCD/1
2 

INICIADO  
 
EXTRACTO 
 
 

Bloque UCR.- 
 
Eleva proyecto 
de Resolución 
solicitando al 
gerente del 
Banco de la 
Nación 
Argentina, 
sucursal 
Patagones y la 
Gerente del 
Banco Patagonia 
Sucursal 
Viedma, la 
instalación de 
un segundo 
cajero 
automático en 
las sucursales 
ubicadas en la 
ciudad de C. de 
Patagones. 

Aprobado por 
unanimidad 
Comisión de 
Asuntos Varios.  

1.8  4084 -  
127HCD/1
2 

INICI ADO 
 
EXTRACTO 
 
 

Bloque UCR.- 
 
Eleva Proyecto 
de Ordenanza, 
realizando 
desde el Poder 
Ejecutivo las 
acciones 
necesarias para 
poner en marcha 
en Villalonga, 
Stroeder, San 
Blas y C. de 
Patagones la 
instalación de 
viveros que 
contengan 
plantas nativas 
de nuestro 
Distrito. 
Aprobado por 
unanimidad 
Comisión de 
Asuntos Varios.  

1.9  4084 -  
128HCD/1
2 

INICIADO  
 
 
 
 
EXTRACTO 
 
 

Bloque Unión 
Celeste y 
Blanco - Zara 
José.- 
 
Eleva Proyecto 
de Minuta de 
Comunicación 
viendo con 
agrado que el 
Departamento 
Ejecutivo, 
arbitre los 
medios 
necesarios para 
los arreglos 
del camino 
canteras de la 
zona de 
Villalonga. 
Aprobado por 
unanimidad 
Comisión de 
Tierras y O. 
Pcas.  

 
 
La Secretaria del Cuerpo, informo por 
pedido de la concejal Rosana Teruel, de las 
comisiones que integrara el concejal Bari 
Gerardo. (Tierras y Obras Públicas – 
Asuntos Legales – Higiene Seguridad Pública 
y Medio Ambiente – Asuntos Vecinales). 
 
Después de dar lectura a loa Expedientes 
con pase al Departamento Ejecutivo, Notas 
con Anexos, Archivos, etc; los cuales 
fueron aprobados por mayoría , el concejal 
Artiles, solicito la alteración del Orden 
del día a efectos de atender pedido de 
comerciantes, respecto al cierre de la 
calle Irigoyen, razón a la Refacción del 
Puente Ferrocarretero. Aprobado por 



 

 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES               7ª SESION ORDINARIA - 14ª REUNION  

   04 DE JULIO 2012. 

   

4 

 

unanimidad . Cuarto intermedio con 
grabación. 
 
El concejal Merlo Ezcurra, solicito se 
retire el expediente del 2.13 , y pase al 
Departamento Ejecutivo a efectos de que 
anexe informe de cumplimiento, cumplido,  
se archive. Aprobado por unanimidad.  

 
 
 

II. EXPEDIENTES CON DESPACHO DE 
COMISION 

 
 
 
 COMISION DE TIERRA Y OBRAS PÚBLICAS 
 
 
 
2.1  4084 -  

3120/11 
INICIADO  
 
 
EXTRACTO 
 

Scarafoni 
Facundo.- 
 
Solicita obra 
de gas en 
quinta 29 de 
Stroeder.- 
ORDENANZA 
Aprobado por 
unanimidad  

2.2  2360 -
118174/0
9 

INICIADO  
 
 
 
 
EXTRACTO 
 

Agencia de 
Recaudación de 
la Pcia. de 
Buenos Aires.- 
 
Sobre 
regularización 
dominial de 
inmueble donde 
se encuentra 
emplazado la 
Escuela Nº 3 de 
Stroeder.- 
ORDENANZA 
Aprobado por 
unanimidad  

2.3  4084 -  
4300/12 

INICIADO  
 
 
EXTRACTO 
 

Intendente 
Municipal.- 
 
Sobre 
iniciación obra 
de restauración 
y puesta en 
valor del 
Puente 
Ferrocarretero. 
ORDENANZA C/ 
MODIF Se retira 
del tratamiento 
del Orden del 
Día- se le 
anexa nota de 
los 
comerciantes de 
la calle 
Irigoyen- se 
convoca reunión 
con los 
Concejales- 

Corporación de 
Comercio- D. 
Ejecutivo y 
comerciantes de 
calle Irigoyen. 
Día 06-07-12.- 
Aprobado por 
unanimidad  

2.4  4084 -  
1264HCD/
11 

INICIADO  
 
 
 
 
 
EXTRACTO 
 

Bloque Unión 
Celeste y 
Blanco. Pte. 
José Luis 
Zara.- 
 
Eleva Proyecto 
de Resolución 
solicitando al 
Departamento 
Ejecutivo tome 
intervención a 
fin de 
proporcionar 
solución. REF. 
Apertura de 
calle en Circ. 
VI-Parc. 320b. 
Sr. Coccé - 
Sra. Arens. 
PASE AL D. 
EJECUTIVO 
Aprobado por 
unanimidad . 

2.5  4084 -  
119HCD/0
4 

INICIADO  
 
 
 
 
EXTRACTO 
 

Bloque Unión 
Vecinal del 
Partido de 
Patagones.- 
 
S/ al 
Departamento 
Ejecutivo la 
reparación de 
cordón cuneta, 
calles e 
intersecciones 
de la localidad 
de Villalonga.- 
PASE AL D. 
EJECUTIVO 
Aprobado por 
unanimidad .  

2.6  4084 -  
1319HCD/
11 

INICIADO  
 
 
EXTRACTO 
 

Concejales 
H.C.D. 
 
Eleva Proyecto 
de Resolución 
solicitando al 
D. E. 
factibilidad de 
implementación 
sistema de 
provisión, 
distribución y 
almacenamiento 
de gas para la 
localidad de C. 
Cagliero.- 
Se reitere lo 
solicitado 
mediante Resol 
1162. Aprobado 
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por unanimidad  

2.7  4084 -  
030HCD/1
2 

INICIADO  
 
 
 
 
EXTRACTO 
 

Pte. Club 
Atenas - 
Alberto 
Visintin.- 
 
Solicita predio 
ubicado en la 
Escuela Nº 501, 
para 
desarrollar 
actividades de 
rugby.- 
PASE AL D. 
EJECUTIVO 
Aprobado por 
unanimidad .  

2.8  4084 -  
3934/12 

INICIADO  
 
 
EXTRACTO 
 

Iraldi Sergio 
Rodrigo.- 
 
Solicita 
autorización 
para instalar 
Kiosco en la 1° 
Bajada.- 
PASE AL D. 
EJECUTIVO 
Aprobado por 
unanimidad .  

2.9  4084 -  
016HCD/1
2 

INICIADO  
 
 
 
 
EXTRACTO 
 

Concejal 
Municipal José 
Luis Zara.- 
 
Eleva proyecto 
"Niños 
Presentes, 
Ciudadanos 
Activos" de la 
Escuela Nº 12 
de Villalonga, 
donde solicitan 
la imposición 
de nombre Juan 
Enne a la 
continuación de 
la calle San 
Martín. 
RESOLUCION – 
ARCHIVO 
Aprobado por 
unanimidad . 

2.10  4084 -  
1457HCD/
11 

INICIADO  
 
 
EXTRACTO 
 
 

Roberto 
Linares.- 
 
Solicita 
autorización 
uso espacio 
público.- 
RESOLUCION – 
ARCHIVO 
Aprobado por 
unanimidad .  

2.11  4084 -  
265HCD/9
9 

 

INICIADO  
 
 
 
 
EXTRACTO 
 

Bloques de las 
Alianza y 
Justicialista.- 
 
S/ al 
Departamento 
Ejecutivo 

 informe la 
situación de 
ocupación de 
las chacras Nº 
43, 44, 62, 81, 
82, 100, 102, 
103 y 104.- 
RESOLUCION – 
ARCHIVO 
Aprobado por 
unanimidad .  

2.12  4084 -  
748HCD/0
9 

 

INICIADO  
 
EXTRACTO 
 
 

Bloque UCR.- 
 
Eleva proyecto 
de Resolución 
solicitando al 
Departamento 
Ejecutivo, la 
realización de 
Obra Cordón 
Cuneta en 
calles de 
Villalonga.- 
RESOLUCION – 
ARCHIVO 
Aprobado por 
unanimidad .  

2.13  4084 -  
111HCD/1
2 

INICIADO  
 
EXTRACTO 
 
 

Bloque UCR.- 
 
Eleva proyecto 
de Resolución 
solicitando al 
Departamento 
Ejecutivo 
instale una luz 
poste en calle 
Suipacha, de C. 
de Patagones.- 
RESOLUCION – 
ARCHIVO Se 
retiró del 
Orden del día 
solicitando al 
D.E. informe 
Ejecución de 
obra -  Aprobado 
por unanimidad .  

2.14  4084 -  
216HCD/0
4 

INICIADO  
 
 
EXTRACTO 
 
 

Gloria Daniela 
Ramallo.- 
 
Solicita 
Vivienda. 
RESOLUCION – 
ARCHIVO 
Aprobado por 
unanimidad .  

2.15  4084 -  
642HCD/0
9 

INICIADO  
 
 
EXTRACTO 
 
 

Alcaraz, Rosa 
Isabel.- 
 
Solicita se le 
otorgue un lote 
o una vivienda. 
RESOLUCION – 
ARCHIVO 
Aprobado por 
unanimidad .  

2.16  4084 -  
854HCD/1
0 

INICIADO  
 
 

Selva Esther 
Revaliatti de 
Fabbi.- 
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EXTRACTO 
 
 

 
Solicita no se 
ceda las 
quintas 
39,52,57 y 40, 
para ningún 
deporte.- 
RESOLUCION – 
ARCHIVO 
Aprobado por 
Mayoría. Abst. 
Bloque U.C. y B  

2.17  4084 -  
072HCD/1
2 

INICIADO  
 
 
 
 
 
EXTRACTO 
 
 

Asociación 
Bomberos 
Voluntarios de 
Villalonga.- 
 
Solicitan 
autorización 
para construir 
un monumento en 
el sector del 
Boulevard 
Patagones, de 
la ciudad de 
Villalonga, en 
honor a los 25 
años de la 
Institución.- 
RESOLUCION – 
ARCHIVO C/ 
COPIA Aprobado 
por unanimidad .  

2.18  4084 -
1416HCD/
11 

INICIADO  
 
EXTRACTO 
 
 

Martín Engraf.- 
 
Solicita 
autorización 
para uso de 
espacio 
público, en la 
zona Costanera 
entre la 
primera y la 
segunda bajada, 
para instalar 
dos carritos 
pancheros.- 
RESOLUCION – 
ARCHIVO C/ 
COPIA Aprobado 
por unanimidad .  

2.19  4084 -
1278HCD/
11 

INICIADO  
 
 
 
EXTRACTO 
 
 

Bloque UCR- 
Concejal 
Rosemberg.- 
 
Eleva proyecto 
de resolución 
solicitando al 
Departamento 
Ejecutivo 
informe 
situación 
actual de la 
Sra. Lobos 
Eliana y la 
implementación 
de la ley 
26182, articulo 
12 inc. e, en 
el Partido de 

Patagones.- 
RESOLUCION – 
ARCHIVO C/ 
COPIA Aprobado 
por unanimidad .  

 
 
 

 COMISION DE ASUNTOS LEGALES 
 
 
 
2.20  4084 -   

4389/12 
INICIADO  
 
 
 
EXTRACTO 
 

Subsecretaria 
de Tierras y 
Vivienda.- 
 
Rescisión de 
Convenio 
firmado por 
Vivienda en 
Cardenal 
Cagliero.- 
ORDENANZA 
Aprobado por 
unanimidad  

2.21  4084 -  
3502/11 

INICIADO  
 
 
EXTRACTO 
 

Intendente 
Municipal.- 
 
E/ acta de 
entrega de 
tenencia 
definitiva de 
un vehículo 
autobomba 
firmada entre 
la 
Municipalidad 
de Patagones y 
la división de 
recuperación 
patrimonial 
dependiente de 
la 
Superintendenci
a Federal de 
Bomberos.- 
ORDENANZA 
Aprobado por 
unanimidad  

2.22  4084 -  
062HCD/1
2 

INICIADO  
 
EXTRACTO 
 

ATE.- 
 
Solicita 
adhesión a la 
Ley 14.226 de 
Participación 
de los 
Trabajadores en 
Salud y 
Seguridad en el 
Empleo Público 
de la Pcia. de 
Buenos Aires. 
RESOLUCION – 
ARCHIVO 
Aprobado por 
unanimidad  

2.23  4084 -  
908HCD/1

INICIADO  
 
 

Presidente 
HCD.- 
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0 EXTRACTO 
 

Eleva proyecto 
de Ordenanza 
reglamentando 
venta de 
combustibles 
(naftas) a 
menores de 18 
años.- 
RESOLUCION – 
ARCHIVO 
Aprobado por 
unanimidad .  

 
 
 
 COMISION DE HACIENDA Y PRESUPUESTO 

 
 
 
2.24  NOTA 

007/12 
INICIADO  
 
 
 
EXTRACTO 
 

Honorable 
Tribunal de 
Cuentas.- 
 
Eleva respuesta 
a consulta 
sobre dieta de 
los Sres. 
Concejales 
(conceptos que 
integran la 
dieta y 
procedimiento 
correcto de 
liquidación) 
Ref. exp. 4084-
1224HCD/11.- 
Anexo a exp 
1224HCD/11 
Aprobado por 
unanimidad . 

2.25  NOTA 
099/12 

      

INICIADO  
 
 
 
 
 
EXTRACTO 
 

Concejales HCD 
- Ladrilleros 
de Patagones.- 
 
Acta referida a 
ocupación de 
chacras por 
ladrilleros. 
Anexo a exp 
4330/07 
Aprobado por 
unanimidad . 

2.26  NOTA 
015/12 

INICIADO  
 
 
EXTRACTO 
 

Scandroglio 
Alberto.- 
 
Eleva reclamo 
referente al 
inmueble urbano 
Nº 12250. Ref. 
exp. 4084-
1281HCD/11.- 
Anexo a exp 
1281HCD/11 
Aprobado por 
Mayoría. Abst. 
Bloque U.C. y B  

2.27  NOTA 579 INICIADO  
 
 

Intendente 
Municipal.- 
 

EXTRACTO 
 

Eleva nota 
adjuntando 
informe de 
Ejecución de 
Recursos 
Municipales y 
Gastos HCD y 
Personal - 
Septiembre 
2011.- 
Anexo a exp 
280HCD/08 
Aprobado por 
unanimidad . 

2.28  NOTA 586 INICIADO  
 
 
EXTRACTO 
 

Intendente 
Municipal.- 
 
Eleva informe 
de recursos 
Municipales y 
gastos del HCD 
y personal 
correspondiente 
al mes de 
Octubre de 
2011. (Ref. 
Expediente 
280HCD/08).- 
Anexo a exp 
280HCD/08 
Aprobado por 
unanimidad . 

2.29  NOTA 585 INICIADO  
 
 
 
EXTRACTO 
 

Cámara 
Propietarios de 
Taxis.- 
 
Solicitan 
incremento del 
valor de la 
ficha de taxi. 
( ref. expte 
1279HCD/11).- 
Anexo a exp 
1279HCD/11 
Aprobado por 
unanimidad . 

2.30  NOTA 592 INICIADO  
 
 
 
EXTRACTO 
 

Honorable 
Tribunal de 
Cuentas.- 
 
Eleva nota 
dando respuesta 
al pedido de 
audiencia de 
los Concejales 
y el HTC. Ref. 
exp. 4084-
1419HCD/11.- 
Anexo a exp 
1419HCD/11 
Aprobado por 
unanimidad .  

2.31  NOTA 
098/12 

INICIAD O 
 
 
 
 
EXTRACTO 
 

Club Social y 
Deportivo Luis 
Piedra Buena.- 
 
Solicitan 
condonación de 
deuda. Ref. 
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Exp. 4084-
1314/10.- 
Anexo a exp 
1115HCD/10 
Aprobado por 
unanimidad . 

2.32  NOTA 584 

 

INICIADO  
 
 
EXTRACTO 
 

Intendente 
Municipal.- 
 
Eleva nota 
rubricando nota 
enviada 
anteriormente. 
Ref. Dictamen 
HTC.- 
Anexo a exp 
1224HCD/11 
Aprobado por 
unanimidad . 

2.33  NOTA 009 
Y 017/12  

INICIADO  
 
 
EXTRACTO 
 
 

Intendente 
Municipal.- 
 
Eleva Informe 
de Ejecución de 
Recursos 
Municipales y 
Gastos del HCD 
y Personal. Mes 
Enero 2012.- 
Anexo a exp 
116HCD/12 
Aprobado por 
Mayoría. Abst. 
Bloque U.C. y B  

2.34  NOTA 492 INICIADO  
 
 
 
EXTRACTO 
 

Cooperadora 
Hospital de 
Patagones.- 
 
S/ eximición 
del 5% cobro 
sobre rifa que 
realiza la 
entidad. 
Enviar al 
Archivo 
Aprobado por 
unanimidad . 

2.35  NOTA 267 INICIADO  
 
 
 
EXTRACTO 
 

CTA - Regional 
Patagones – 
Villarino.- 
 
Eleva nota 
sugiriendo 
prioridades 
para ser 
incorporados en 
el presupuesto 
2010.- 
Enviar al 
Archivo 
Aprobado por 
unanimidad .  

2.36  4084 -  
1383HCD/
11 

INICIADO  
 
 
EXTRACTO 
 

Liliana Beatriz 
Mas.- 
 
Solicita 
condonación de 
deuda.- 
ORDENANZA 

Aprobado por 
mayoría. Abst. 
UCR UV UCB 

2.37  4084 -  
3006/11 

INICIADO  
 
 
 
EXTRACTO 
 

Gerente de 
Ingresos 
Públicos.- 
 
Solicita 
condonación de 
deuda Tasa 
Servicios 
Urbanos I-D-
53B-13 
propiedad del 
Sr. Nahuelfil 
Nestor.- 
ORDENANZA 
Aprobado por 
mayoría. Abst. 
UCR UV - UCB(-)  

2.38  4084 -  
4479/12 

INICIADO  
 
 
EXTRACTO 
 

Secretario de 
Hacienda.- 
 
Autorización de 
transferencia 
de crédito 
presupuesto de 
gastos.-  
ORDENANZA 
Aprobado por 
mayoría. Abst. 
UCR UV - UCB(-)  

2.39  4084 -  
3520/11 

INICIADO  
 
 
EXTRACTO 
 

Angiorama María 
Verónica.- 
 
S/ eximición 
año 2011 
correspondiente 
al rodado 
dominio CBA634. 
ORDENANZA 
Aprobado por 
mayoría. Abst. 
UCR UV - UCB(-)  

2.40  4084 -  
4461/12 

INICIADO  
 
 
EXTRACTO 
 

Pichiñan 
Claudio Raúl.- 
 
Sta. 
condonación de 
deuda inmueble 
Nº 19352.- 
ORDENANZA 
Aprobado por 
mayoría.  

2.41  4084 -  
4386/12 

INICIADO  
 
 
EXTRACTO 
 

Digregorio 
Sergio.- 
 
Proyecto de 
Ordenanza por 
la condonación 
de deuda tasa 
servicios 
urbanos Circ. 
I, Secc. D, Mz 
53D, Parcela 
19, Inmueble Nº 
21464.- 
ORDENANZA 
Aprobado por 
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mayoría.  

2.42  4084 -  
4463/12 

INICIADO  
 
 
EXTRACTO 
 

Ferner Lorena 
Mabel.- 
 
Solicita 
condonación de 
deuda impuesto 
automotor año 
2011 Dominio 
SHQ 591.- 
ORDENANZA 
Aprobado por 
mayoría.  

2.43  4084 -  
2451/10 

INICIADO  
 
 
 
EXTRACTO 
 

Coordinador de 
Ingresos 
Públicos.- 
 
S/ condonación 
de deuda Tasa 
Servicios 
Urbanos de la 
Sra. Llancufil, 
Irma Edith.- 
ORDENANZA 
Aprobado por 
mayoría.  

2.44  4084 -  
1998/10 

INICIADO  
 
 
 
EXTRACTO 
 
 

Coordinador de 
Ingresos 
Públicos.- 
 
Solicita 
condonación de 
deuda tasa de 
servicios 
urbanos y obra 
de red cloacal, 
propiedad de la 
Sra. Juana 
Millaqueo 
Huenchupan.- 
ORDENANZA 
Aprobado por 
mayoría.  

2.45  4084 -  
3434/11 

INICIADO  
 
 
EXTRACTO 
 

Pazos Héctor 
Gerónimo.- 
 
S/ Condonación 
de deuda de 
Tasa de 
Seguridad e 
Higiene 
Servicios 
Urbanos e 
Impuestos 
Automotor.-  
ORDENANZA 
Aprobado por 
mayoría.  

2.46  4084 -  
4393/12 

INICIADO  
 
 
EXTRACTO 
 

Carrion Oscar.- 
 
Confección 
proyecto 
Ordenanza 
condonación 
deuda inmueble 
Nº 12023.- 
ORDENANZA 
Aprobado por 
mayoría.  

2.47  4084 -  
719/09 

INICIADO  
 
 
EXTRACTO 
 

Álvarez 
Daniel.- 
 
Solicita 
eximición del 
impuesto 
automotor.- 
ORDENANZA 
Aprobado por 
mayoría.  

2.48  4084 -  
3091/11 

INICIADO  
 
 
 
EXTRACTO 
 

Gerente de 
Ingresos 
Públicos.- 
 
Solicita 
condonación de 
deuda en 
concepto de 
servicios 
urbanos de 
Cifuentes, 
Daniel.- 
ORDENANZA 
Aprobado por 
mayoría.  

2.49  4084 -  
4378/12 

INICIADO  
 
 
EXTRACTO 
 

Contadora 
Municipal.- 
 
S/ 
reconocimiento 
de deuda de 
ejercicios 
anteriores 
CRISA SRL, pago 
alquiler baños 
químicos 2011.- 
ORDENANZA 
Aprobado por 
mayoría.  

2.50  4084 -  
4478/12 

INICIADO  
 
 
EXTRACTO 
 

Villagrán Juan 
Ángel.- 
 
Solicita 
condonación 
deuda municipal 
Servicios 
Urbanos.- 
ORDENANZA 
Aprobado por 
mayoría.  

2.51  4084 -  
4379/12 

INICIADO  
 
 
EXTRACTO 
 

Contadora 
Municipal.- 
 
S/ 
reconocimiento 
de deuda 
ejercicios 
anteriores 
proveedor 
Mazzuchini 
David pago 
alquiler de 
fotocopiadoras 
meses Noviembre 
y Diciembre 
2011.- 
ORDENANZA 
Aprobado por 
mayoría.  



 

 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES               7ª SESION ORDINARIA - 14ª REUNION  

   04 DE JULIO 2012. 

   

10 

 

2.52  4084 -  
4168/12 

INICIADO  
 
 
EXTRACTO 

Contadora 
Municipal.- 
 
Reconocimiento 
de deuda de 
ejercicios 
anteriores 
Decreto Nº 
2980/00 - 
proveedor Maxi 
Kiosco "TIBU" 
de Hugo 
Queirolo.- 
ORDENANZA 
Aprobado por 
mayoría.  

2.53  4084 -  
3877/12 

INICIADO  
 
 
EXTRACTO 

Contadora 
Municipal.- 
 
S/ 
reconocimiento 
de deuda 
ejercicios 
anteriores 
proveedor 
Cassella Leda.- 
ORDENANZA 
Aprobado por 
mayoría.  

2.54  4084 -  
4269/12 

INICIADO  
 
 
EXTRACTO 

Contadora 
Municipal.- 
 
Reconocimiento 
de deuda 
ejercicios 
anteriores 
proveedor 
Musarella, 
Jorge. Pago 
servicio de 
locución.- 
ORDENANZA 
Aprobado por 
mayoría.  

2.55  4084 -  
4042/12 

INICIADO  
 
 
EXTRACTO 

Contadora 
Municipal.- 
 
Reconocimiento 
de deuda de 
ejercicios 
anteriores c/ 
al proveedor 
Crisa S.R.L.- 
ORDENANZA 
Aprobado por 
mayoría.  

2.56  4084 -  
4268/12 

INICIADO  
 
 
EXTRACTO 

Contadora 
Municipal.- 
 
Reconocimiento 
de deuda 
ejercicios 
anteriores 
correspondiente
s proveedor 
Fibiger, Luis. 
Servicio de 
Sonido.- 
ORDENANZA 

Aprobado por 
mayoría.  

2.57  4084 -  
4052/12 

INICIADO  
 
 
EXTRACTO 
 

Guenofil 
Segundo.- 
 
Solicita 
caducar deuda 
por obra de 
cloacas por 
inmueble calle 
Itaparica Nº 
240, 
Patagones.- 
PASE AL D. 
EJECUTIVO 
Aprobado por 
unanimidad . 

2.58  4084 -  
2299/10 

INICIADO  
 
 
EXTRACTO 
 
 

Secretario de 
Hacienda.- 
 
Eleva Proyecto 
de Presupuesto 
para el 
Ejercicio 
2011.- 
PASE AL D. 
EJECUTIVO 
Aprobado por 
unanimidad .  

2.59  4084 -  
001HCD/1
2 

INICIADO  
 
 
 
EXTRACTO 
 

Schafer Edgardo 
Teodoro.- 
 
Solicita 
condonación de 
deuda por Tasa 
de Servicios 
Urbanos. 
PASE AL D. 
EJECUTIVO 
Aprobado por 
unanimidad .  

2.60  4084 -  
1070HCD/
10 

INICIADO  
 
 
EXTRACTO 
 

Bloque Unión 
PRO.- 
 
Eleva Proyecto 
de Ordenanza, 
denominando 
"Fondo 
Solidario 
Municipal de 
Patagones" a 
los fondos 
provenientes 
del Fondo 
Federal 
Solidario. Ley 
13.976.- 
RESOLUCION – 
ARCHIVO 
Aprobado por 
unanimidad . 

2.61  4084 -  
015HCD/1
2 

INICIADO  
 
 
 
EXTRACTO 
 
 

Presidentes 
Bloque UCR y 
Unión Vecinal.- 
 
Consulta al 
Tribunal de 
Cuentas. Ref. 
Fiscal 
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Impositiva.- 
RESOLUCION – 
ARCHIVO 
Aprobado por 
unanimidad .  

2.62  4084 -  
1281HCD/
11 

INICIADO  
 
 
EXTRACTO 
 

Alberto 
Scandroglio.- 
 
Solicita 
eximición del 
pago por Obra 
asfalto en 
calle Chile del 
inmueble 12205- 
nomenclatura 
1A-81-1F-
P11959.- 
RESOLUCION – 
ARCHIVO C/ 
COPIA Aprobado 
por unanimidad .  

2.63  4084-  
1217HCD/
11 

INICIADO  
 
 
EXTRACTO 
 

Carancini 
Pablo.- 
 
S/ eximición 
derecho de 
construcción.- 
RESOLUCION – 
ARCHIVO C/ 
COPIA Aprobado 
por unanimidad .  

 
 

 
 COMISION DE ASUNTOS VARIOS 

 
 
2.64  4084 -  

1311HCD/
11 

INICIADO  
 
 
EXTRACTO 
 

Concejales 
HCD.- 
 
Eleva Proyecto 
de Ordenanza, 
modificando 
cánones y el 
derecho de uso 
de las 
plataformas en 
la Terminal de 
Ómnibus de 
Carmen de 
Patagones.- 
ORDENANZA C/ 
MODIF Aprobado 
por mayoría  

2.65  4084 -  
114HCD/1
2 

INICIADO  
 
 
 
 
 
EXTRACTO 
 

Bloque Unión 
Frente 
Justicialista - 
Bengochea 
José.- 
 
Eleva proyecto 
de Resolución 
solicitando al 
Departamento 
Ejecutivo 
intervenga ante 
el Registro 
Nacional de las 
Personas a fin 

de enviar una 
unidad móvil a 
la localidad de 
Bahía San Blas 
para facilitar, 
tramites con el 
DNI.- 
RESOLUCION 
Aprobado por 
unanimidad  

2.66  4084 -  
052HCD/1
2 

INICIADO  
 
 
 
 
 
EXTRACTO 
 

Bloque Unión 
Celeste y 
Blanco - 
Artiles 
Daniel.- 
 
Eleva Proyecto 
de Minuta de 
Comunicación 
solicitando se 
cumpla con la 
Ordenanza Nº 
702/10. Ref. 
Prohibición de 
fumar en 
lugares 
cerrados.- 
PASE AL D. 
EJECUTIVO 
Aprobado por 
unanimidad . 

2.67  4084 -  
085HCD/1
2 

INICIADO  
 
 
 
 
EXTRACTO 
 

Bloque Unión 
Celeste y 
Blanco - Zara 
José L.- 
 
Eleva proyecto 
de Ordenanza 
creando el 
Programa 
Municipal 
llamado 
"Luchemos 
contra el 
Alcoholismo, el 
Tabaquismo y la 
Drogadicción".- 
PASE AL D. 
EJECUTIVO 
Aprobado por 
unanimidad .  

2.68  4084 -  
1144HCD/
10 

INICIADO  
 
 
 
 
EXTRACTO 
 

Bloque Unión 
PRO. Concejal 
Daniel 
Artiles.- 
 
Eleva Proyecto 
de Ordenanza 
creando el 
Programa 
"Parlamento 
Juvenil" en el 
HCD de 
Patagones.- 
PASE AL CONSEJO 
ESCOLAR 
Aprobado por 
unanimidad  
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COMISION DE SEGURIDAD HIGIENE Y 

MEDIO AMBIENTE 
 
 
 
2.69  4084 -  

109HCD/1
2 

INICIADO  
 
 
 
 
EXTRACTO 
 

Bloque Frente 
Justicialista 
para la 
Victoria.- 
 
Eleva Proyecto 
de Resolución 
declarando de 
interés 
Municipal el 
Programa 
Educativo 
"Conociendo 
Nuestra 
Cuenca".- 
RESOLUCION 
Aprobado por 
unanimidad  

2.70  4084 -  
110HCD/1
2 

INICIADO  
 
 
 
 
EXTRACTO 
 

Bloque Frente 
Justicialista 
para la 
Victoria.- 
 
Eleva proyecto 
de Resolución 
declarando de 
Interés 
Municipal el 
proyecto 
denominado "Que 
hacemos con los 
residuos que 
generamos".- 
RESOLUCION 
Aprobado por 
unanimidad  

2.71  4084 -  
108HCD/1
2 

INICIADO  
 
 
 
 
EXTRACTO 
 

Bloque Unión 
Vecinal - 
Stella M. 
Fibiger.- 
 
Eleva proyecto 
de Resolución 
solicitando al 
Departamento 
Ejecutivo 
inicie una 
campaña de 
recolección de 
aparatos 
eléctricos y 
electrónicos 
que amortigüe 
el impacto de 
desecho de los 
mismos.- 
RESOLUCION 
Aprobado por 
unanimidad  

 
 
 
 

 
COMISION DE ASUNTOS AGROP. COMERCIO 

IND. Y TJO.  
 
 
 
2.72  4084 -  

1446HCD/
11 

INICIADO  
 
 
 
 
EXTRACTO 
 

Bloque Unión 
Celeste y 
Blanco - Zara 
José.- 
 
Eleva proyecto 
de Ordenanza, 
declarando de 
Interés 
Municipal, la 
defensa, 
prevención, 
mejoramiento y 
aprovechamiento 
de los montes 
nativos, así 
como el 
incentivo a la 
reforestación y 
la recuperación 
de los suelos 
en los sistemas 
productivos. 
PASE AL D. 
EJECUTIVO 
Aprobado por 
unanimidad . 

2.73  4084 -  
115HCD/1
2 

INICIADO  
 
 
 
 
 
EXTRACTO 
 

Bloque Unión 
Celeste y 
Blanco - Zara, 
José Luis.- 
 
Eleva proyecto 
de Resolución 
solicitando al 
Intendente 
Municipal 
gestione el 
Organismo 
Provincial para 
el Desarrollo 
Sostenible 
(OPDS) un 
guarda parques 
para San Blas. 
PASE AL D. 
EJECUTIVO 
Aprobado por 
unanimidad .  

2.74  4084 -  
462HCD/0
8 

INICIADO  
 
EXTRACTO 
 

 HCD.- 
 
Creando 
Comisión de 
Concejales para 
realizar 
gestiones en 
Nación y Pcia. 
por 
problemática 
del subsidio 
energético, 
gas, emergencia 
agropecuaria y 
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otros.- 
RESOLUCION – 
ARCHIVO 
Aprobado por 
unanimidad . 

2.75  4084 -  
1262HCD/
11 

INICIADO  
 
EXTRACTO 
 

Bloque UCR.- 
 
Eleva Proyecto 
de Resolución 
solicitando la 
aprobación 
rendición del 
Fondo Rotatorio 
por la suma de 
$1.884.750.- 
RESOLUCION – 
ARCHIVO 
Aprobado por 
unanimidad .  

 
 
 
 
III.  
 
 

CORRESPONDENCIA RECIBIDA 
 
 
 
NOTA Asesoría General de Gobierno. 
Respuesta al H.C.D. en relación a Sesiones. 
 

 
____________________________ 

 
 
 
 

ARTICULO 80  
 
 
 
Exp. 4084-4267/12 – Dirección de Gobierno - 
S/ convenio marco de pasantías con la 
Universidad Nacional de La Plata. Ordenanza 
– Aprobado por Unanimidad.  
 
Exp. 4084-4513/12 - Intendente Municipal - 
renovación de contrato de locación del 
médico contralor Arias Fernando. Ordenanza 
– Aprobado por Mayoría  (Abstención Unión 
Vecinal – 1 Abstención UCR) 
 
Proyecto de Resolución - Fiesta del Cordero 
Nor Patagónico Stroeder – Resolución – 
Declaración de Interés Municipal – Aprobado 
por unanimidad. 
 
El concejal Zara, solicito, moción 
concreta, en reunión de comisión se trate 
presupuesto del H.C.D. para poder sesionar 
en el Interior del Partido. Aprobado por 
unanimidad. 
 
El concejal Zara, solicito, moción 
concreta, se convoque al Coordinador de  
Seguridad y Comisario a una reunión en el 
HCD. Aprobado por unanimidad. 
 

____________________________ 
 
 
A las 17:10 Hs se dio por finalizada la 7º 
Sesión Ordinaria convocada para el día de 
la fecha. 

____________________________ 
 
 
 

 

 
 
 
 

____________________________ 
 
 
 
 
IV. TEXTOS ORDENANZAS–RESOLUCIONES. (Por 

números de Orden del día) 
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IV. TEXTOS ORDENANZAS–RESOLUCIONES. (Por números de Ord en del día) 
 
 
 

PROYECTOS 
 
 
1.1 

Corresponde a Expediente 4084-119HCD/12. 
VISTO: 
 
      La ley Nacional 26.485 y la ley Provincial 12 .569 de protección 
integral a las mujeres y. 
 
CONSIDERANDO: 
 
   Que, la misma es una ley integral para prevenir, sa ncionar, 
erradicar  la violencia contra las mujeres en los á mbitos en que se 
desarrollan  sus relaciones interpersonales. 
 
   Que, entre otras  normas esta ley promueve y gar antiza el 
derecho de las mujeres a vivir una vida sin violenc ia. 
 
   Que, la violencia de género es un flagelo que ti ene muy 
preocupada a nuestra sociedad. 
 
   Que, las últimas estadísticas disponibles en la materia son 
más que preocupantes en la Argentina más de 4.500.0 00 mujeres son víctimas 
de alguna forma de violencia. 
 
   Que, conforme con los datos publicados por el Mi nisterio de 
Justicia y Seguridad Social de la Provincia de Buen os Aires, durante el 
primer semestre del año 2011 se registraron un tota l de 42.859 denuncias  
por hechos de violencia familiar recibidas en las c omisarías de la Mujer y 
la Familia de la Provincia. 
 
               Que, siendo estos datos estadísticos  solamente parciales, 
toda vez que no fueron contabilizados las denuncias  ocurridas en demás 
comisarías y/o sedes judiciales de la Provincia. 
 
   Que, se debe realizar la adhesión a Ley Provinci al 12.569 y 
la ley Nacional 26.485 y sus decretos reglamentario s. 
 
   Que, el Departamento Ejecutivo deberá solicitar al 
Ministerio de Justicia y seguridad de la Provincia de Buenos Aires el 
convenio marco para la puesta en marcha la instalac ión de monitoreo del 
sistema del botón antipánico para mujeres en riesgo . 
 
   Que, solamente en nuestro partido en el lapso de  un año ya 
se han denunciado la cantidad 280 casos aproximadam ente. 
 
   Que, este tipo de avances tecnológicos deben ser  puestos a 
disposición de la comunidad en general en forma urg ente, pero en especial  
de las víctimas de violencia y de su especial vulne rabilidad. 
 
   POR TODO ELLO EL BLOQUE PERONISTA DE UNION CELESTE Y BLANCO 
ELEVA A CONSIDERACION DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EL SIGUIENTE 
PROYECTO DE:  
                                                          

O R D E N A N Z A 
 
ARTICULO 1º:  Solicitar al Departamento Ejecutivo adherir a la l ey Nacional  
26.485/09 y su Decreto Reglamentario 1.011/2010, y la Ley Provincial Nº 
12.569 sobre violencia familiar. 
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ARTICULO 2º:  Solicitar que el Departamento Ejecutivo requiera a l 
Ministerio de Justicia y seguridad de la Provincia de Buenos Aires el 
convenio marco para la puesta en marcha e instalaci ón de monitoreo del 
sistema del botón antipánico para mujeres en riesgo . 
 
ARTICULO 3º:  Crease en el Partido de Carmen de Patagones el Reg istro  
dispositivo de alerta para mujeres agredidas “Botón  antipánico”, a cargo  
de la dependencia  que el Departamento Ejecutivo cr ea conveniente.- 
 
ARTICULO 4º:  Son requisitos para la inscripción a dicho registr o. 
 

a)  Haber tenido una Resolución Judicial ordenada la ex clusión de Hogar 
y/o prohibición de acercamiento, la inscripción  en  el Registro y la 
obtención del Botón Antipánico. 
 

b)  Presentar copia certificada de la resolución Judici al que ordena la 
medida de restricción, datos que identifiquen al ag resor, la victima 
de agresión. 

 
ARTICULO 5º:  El Departamento que sea asignado para esta función  entregara 
en forma gratuita, por el plazo que duren las medid as de protección 
judicial o por el término que el Juez de Familia cr ea conveniente, un 
dispositivo de botón antipánico con conexión direct a al centro de 
monitoreo.- 
 
ARTICULO 6º:  Cada dispositivo con botón antipánico contara con un grabador 
de sonido y voz que se activara de manera automátic a al pulsarlo.- 
 
ARTICULO 7:  El Departamento Ejecutivo Municipal establecerá la  tecnología 
necesaria de manera que el Centro de Monitoreo y As istencia pueda anexar a 
su red de monitoreo sistema de alerta para detectar  en tiempo real de la 
persona víctima de agresión al momento de oprimir s u dispositivo 
antipánico. 
 
ARTICULO 8º : Cuando el centro de monitoreo y asistencia detect e una señal 
de pánico, de inmediato dará aviso a la Policía de la Provincia de Buenos 
Aires, comunicándose a los números de emergencia 10 1 0 103 con el fin de 
enviar de manera urgente un móvil policial al lugar  de referencia por el 
dispositivo antipánico.- 
 
ARTICULO 9º:  De forma.- 
 
PASE A COMISION DE ASUNTOS LEGALES – APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
 
 
1.2 
 

Corresponde a Expediente 4084-120HCD/12. 
 

VISTO: 
 
       La necesidad de implementaron de tecnología en base a la 
información, y; 
 
CONSDIERANDO: 
 
   Que, nuestros partido de Carmen de Patagones no puede perder 
esta  oportunidad en lo que refiere al adelanto tec nológico en materia  de 
las redes del sistema de  Internet (WIFI) social. 
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   Que, nuestro país ya tiene como ejemplo una prov incia  
totalmente digitalizada con es San Luís. 
 
   Que, como en gran parte de nuestra Provincia ya se han  
producido hechos de esta naturaleza con resultados muy positivos. 
 
   Que, el impacto social que estas tecnologías pro ducen en 
base a la información y la comunicación hace al des arrollo de 
oportunidades de la población. 
 
   Que, este tipo de sistemas brindan igualdad de o portunidades  
a todos los habitantes y de esa manera estar integr ado con el resto de la 
Provincia. 
 
   Que, el denominado WIFI social, posee las cualid ades entre 
otras la navegación libre con acceso a todas las pá ginas. 
 
   Que, posee la navegación para niños, la que posi bilitara el 
acceso a páginas educativas y de juegos. 
 
   Que, asimismo en todas las modalidades de ingres o tendrán 
restricciones de accesos sitios pornográficos de in citación a la violencia 
y a la discriminación. 
 
   Que, se encuentra en vigencia un plan llamado Pr ovincia 
Digital Municipio por Municipio que permite a las l ocalidades tener 
Internet banda ancha gratis a través de Wifi social . 
 
   Que, en un impreso de la página provincia digita l dice que 
finalmente en una tercera etapa durante el transcur so del año 2011 una vez 
puesta  en condiciones  técnicas la nueva red provi ncial se realizara la 
“Fundación  Digital” de los municipios restantes ll egando con Wifi Social 
a la totalidad de los Municipios de la Provincia de  buenos Aires. 
 
   Que, si bien en Carmen de Patagones se encuentra  el sistema  
Wifi Social solamente está dispuesto a aquellos que  viven cerca del 
Municipio dado que la señal que emite es de un radi o muy escueto. 
 
   Que, la intención de este proyecto es que dado e ste sistema  
sea extendido a los barrios de Patagones y como una  prueba piloto podría 
ser  Villa Lynch dado que después de ver los result ados sea extendido a 
todos los barrios del ejido urbano. 
 
   POR TODO ELLO EL BLOQUE DE CONCEJALES PERONISTA UNION 
CELESTE Y BLANCO ELEVAN A CONSIDERANCIOION DEL HONORABLE CONCEJO 
DELIBERANTE EL SIGUIENTE PROYECTO DE  
 

R E S O L U C I O N 
 
ARTICULO 1 : Solicitar al Departamento Ejecutivo gestione ante  las 
autoridades de la Provincia de Buenos Aires se exti enda el servicio de 
Wifi Social al Barrio de Villa Lynch como prueba pi loto, una vez, y  
viendo los resultado del mismo se extienda a los de más barrios del ejido 
urbano de nuestra localidad.-     
 
ARTICULO 2º: De forma. 
 

PASE A COMISION DE ASUNTOS VARIOS – APROBADO POR UNANIMIDAD. 
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1.3 
 

Corresponde a Expediente 4084-121HCD/12. 
 
VISTO: 
 

El incremento en la población de la localidad de Vi llalonga en los 
últimos años, y; 

  
CONSIDERANDO: 
 

Que, el incremento de la población genera un aument o en la 
demanda de provisión de agua, provisión que hoy res ulta insuficiente dado 
la escasa capacidad de la Planta de Agua ABSA. 

 
Que, debido a ello es necesario ampliar la capacida d de 

provisión, para lo cual debería habilitarse un nuev o módulo de filtrado. 
 
Que, dicho módulo se encuentra hace aproximadamente  un año en 

la planta, pero por razones que se desconocen nunca  fue puesto en 
funcionamiento. 

 
Que, atento a ello es necesario que el Departamento  Ejecutivo, 

gestione ante las autoridades de ABSA, la habilitac ión del  módulo de 
filtrado que posee la Planta. 

 
POR ELLO, LOS INTEGRANTES DEL BLOQUE FRENTE JUSTICI ALISTA PARA 

LA VICTORIA, ELEVAN A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE C ONCEJO DELIBERANTE, EL 
SIGUIENTE PROYECTO DE: 

 
R E S O L U C I Ó N: 

 
ARTÍCULO 1º:  Solicitase al Departamento Ejecutivo, gestione ant e las 
Autoridades de ABSA, la habilitación del módulo de filtrado de agua, que 
se encuentra en desuso en la Planta de ABSA radicad o, en la localidad de 
Villalonga, hace aproximadamente un año.  
 
ARTÍCULO 2°:  De Forma.- 
 

PASE A COMISION DE TIERRAS Y O. PCAS. – APROBADO PO R UNANIMIDAD. 
 

1.4 
 

Corresponde a Expediente 4084-122HCD/12. 
VISTO: 
            

La necesidad de regularizar la   Ordenanza Municipal Nº 341/94, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
   Que, en la Ordenanza 341/94 carece de informació n y/o 
actualización científica existente al momento de se r aprobada. 
 
   Que, se ha logrado establecer el método estándar  para el 
acopio de material peligroso. 
 
   Que, la Municipalidad ha creado el Consejo Aseso r de 
Política Ambiental Municipal y la Planta de Recicla do, donde es 
factible el resguardo de estos elementos (pilas y b aterías). 
 
   Que, es necesario actualizar la Ordenanza en cue stión, a 
los fines de ser viable su instrumentación. 
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POR ELLO, LOS INTEGRANTES DEL BLOQUE FRENTE 

JUSTICIALISTA PARA LA VICTORIA, ELEVAN A CONSIDERAC ION DEL HONORABLE 
CONSEJO DELIBERANTE, EL SIGUIENTE PROYECTO DE: 
   

O R D E N A N Z A 
 
ARTÍCULO 1º:  Modificase los ARTICULOS Nº 5, 6 y 11 de la Ordena nza 
registrada bajo el Nº 341/94; 
 
Donde dice:  

 ARTICULO 5º:  Si en respuesta a los requerimientos de la 
Municipalidad de Patagones, algunos de los organism os indica como 
solución efectiva, la construcción de contenedores especiales, aboca 
hacer de inmediato la producción o adquisición de l os mismos, de forma 
de poder distribuir a los comercios, en los que exp enden este tipo de 
pilas botón (casa de fotografía, electrónica como r elojería, etc.) a 
efectos de que así puedan depositar en el momento d e su reposición. 

 
ARTICULO 6:  En cuanto  todas las otras tipo de pila, lograr 

también de los comerciantes, la obligatoriedad de s olicitar los 
elementos agotados,   a quienes pretenden adquirir nuevas, lográndose 
así concentrarse de la misma el lugar específico pa ra su recolección.  

 
 

ARTICULO 11:  La labor de recolección de los contenedores 
estará  a cargo del personal de Inspección General.  

 
Deberá decir:  
 

ARTICULO 5º:  Incorporase al presupuesto del año 2013 los 
fondos necesarios para  la construcción   en  el pr edio de reciclado de 
residuos ya existente, el Reservorio para  acopio  de pilas y baterías 
usadas, (Pileta de hormigón armado sobre superficie  compactada de 3 m 
de largo x 1,40 m de ancho x 1,20 de alto, con tapa  del mismo material, 
con recolección de derrames impermeabilizado para u na capacidad de 
3.000 kg.), Que  permitiría resguardar el material por aproximadamente 
cinco (5) años. 
 
ARTICULO 6ª:  Establézcase que los comercios que venden las pila s en 
todos sus formatos, en la Ciudad de Carmen de Patag ones, tengan la 
obligación de; informarlo al Órgano de Aplicación, para poder crear el 
padrón de los distribuidores de pilas y baterías,  recibir las  usadas 
y de acopiarlas en bidones de material plástico con  tapa, hasta que el 
ente Municipal correspondiente lo retire para su tr aslado al 
reservorio. 
Se tomara como medida estándar para facilitar su co locación  y acopio 
en el reservorio,  a los bidones tipo contenedores de  lavandina de 
cinco litros, con manija y tapa, de formato rectang ular, pudiendo ser 
estos reciclados. 
 
ARTICULO 11º:  Una vez terminada la construcción del reservorio, el 
Organismo de aplicación de la presente ordenanza se rá el Consejo Asesor 
de Política Ambiental Municipal, creado por Decreto  Municipal Nº 2460, 
el  control e inspección  en los comercios de la Ci udad de Carmen de 
Patagones, estará a cargo de la Sub Secretaria  de Seguridad y control 
Urbano, que procederá de acuerdo a lo pautado en el  Código 
Contravenciones en vigencia, la recolección y trasl ado al Predio de 
Reciclado, de los contenedores de  las Pilas, será instrumentado por la  
Sub Secretaria de Servicios Urbano. 
 
En las localidades del interior, por carecer de la estructura necesaria 
para recolectar los contenedores en los comercios, se establece como 
centro de  recepción  las Delegaciones Municipales,  que contaran con el 



 

 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES               7ª SESION ORDINARIA - 14ª REUNION  

   04 DE JULIO 2012. 

 

19 

 

mismo contenedor identificados como ya se establece  anteriormente, 
siendo los Delegados Municipales quienes estarán a cargo de el traslado 
de estos a la Planta de  Reciclado. En el caso que algún titular de 
comercio del Interior del Partido quiera colaborar con la recepción de 
las Pilas, tiene que comunicarlo al Delegado de su localidad quien le 
hará entrega del contenedor, estando el comerciante  obligado al 
traslado a la Delegación cuando este haya colmado s u capacidad pudiendo 
retirar al momento otro para este  fin. 
 
ARTICULO 2ª:  Procédase por Secretaria Legislativa a realizar el  texto 
ordenado de la presente norma.- 
 
ARTÍCULO 3:  De Forma.-  
 
 
PASE A COMISION DE SEG. HIGIENE Y MEDIO AMB. – APRO BADO POR UNANIMIDAD. 
 
 
1.5 
 

Corresponde a Expediente 4084-123HCD/12. 
 
VISTO: 

 
El expediente Nº 4084- 1319HCD/11, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que, en el mismo se efectúa reclamo por parte de lo s vecinos 
de la localidad de Cardenal Cagliero, respecto a la  necesidad de contar 
con un sistema que provea en forma diaria de gas a dicha localidad. 

 
Que, en la misma situación se encuentran los vecino s de la 

localidad balnearia “Los Pocitos”, donde residen ac tualmente cuarenta 
familias; las cuales padecen la falta de un sistema  de provisión y 
distribución de gas. 

 
Que, el municipio provee a dicha localidad de garra fas en 

forma mensual, pero el abastecimiento resulta insuf iciente teniendo en 
cuenta que nos encontramos en temporada invernal, d onde el consumo diario 
se duplica. 

 
Que, como posible medida se podría implementar un s istema de 

provisión, almacenamiento y distribución de gas lic uado denominado 
“Zeppelin”, similar al realizado en la localidad de  Bahía San Blas, para 
dar respuesta al problema de calefacción. 

 
POR ELLO, LOS INTEGRANTES DEL BLOQUE FRENTE PARA LA  VICTORIA, 

ELEVAN A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, EL SIGUIENTE 
PROYECTO DE: 

 
R E S O L U C I Ó N 

 
ARTÍCULO 1º:  Solicitar al Poder Ejecutivo Municipal, evalúe a t ravés del 
área que corresponda, la viabilidad de implementar en la localidad 
balnearia “Los Pocitos”, un sistema de provisión, d istribución y 
almacenamiento de gas licuado, denominado “Zeppelin ”, similar al realizado 
en Bahía San Blas. 
 
ARTÍCULO 2º:  De Forma.- 
 
 
PASE A COMISION DE TIERRAS Y O. PCAS. – APROBADO PO R UNANIMIDAD. 
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1.6 
 

Corresponde a Expediente 4084-124HCD/12. 
VISTO: 
 
   La inquietud de las personas que transitan diaria mente por los 
Puentes que unen las ciudades de C. de Patagones y Viedma, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
   Que, resulta evidente el deterioro que se observa e n el 
Puente que une las ciudades de C. de Patagones y Vi edma denominado (Puente  
Basilio Villarino), 
 
   Que, dicho Puente, como toda obra de magnitud, r equiere de 
un mantenimiento que permita conservar el estado de l mismo, y que, sin 
este mantenimiento se corre un constante riesgo de roturas que pueden 
traer serios inconvenientes a las personas que por allí transitan, 
 
   Que, hasta el momento, no tenemos conocimiento d e la 
realización de obras de mantenimiento en el Puente anteriormente 
mencionado y tampoco sabemos de los resultados que los informes 
correspondientes arrojaron, 
 
   Que, consideramos de suma importancia realizar e l 
mantenimiento y los informes correspondientes, prin cipalmente porque este 
Puente fue construido hace años y es lógico que, co n el transcurrir del 
tiempo haya  sufrido algún deterioro, 
 
   Que, se ha re pavimentado íntegramente la ruta n acional Nº 3 
en el tramo que une la ciudad de Bahía Blanca con C armen de Patagones, que 
denota una gran diferencia con la calidad de la cin ta asfáltica del puente 
Basilio Villarino, 
 
   POR ELLO EL BLOQUE DE CONCEJALES DE LA UNION CIVICA  RADICAL 
ELEVA A CONSIDERACION DE ESTE HONORABLE CUERPO  EL SIGUIENTE PROYECTO DE 
 

PEDIDO DE INFORMES 
 

Artículo 1º:  Solicitar a Vialidad Nacional, informe si se han r ealizado 
controles de rutina y mantenimientos en el Puente B asilio Villarino y el 
resultado de los mismos  como así también, la fecha  aproximada del próximo 
mantenimiento a realizar. 
 
Artículo 2º:  De Forma. 
 
 
PASE A COMISION DE TIERRAS Y O. PCAS. – APROBADO PO R UNANIMIDAD. 
 
 
1.7 
 

Corresponde a Expediente 4084-125HCD/12. 
VISTO:  
 
      La cantidad de concurrencia de personas a los  cajeros automáticos, 
y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
   Que, actualmente, las personas optan por concurrir a los 
cajeros automáticos para realizar los trámites diar ios ya que estos se 
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encuentran habilitados las 24Hs del día lo que hace  más fácil realizar la 
tarea, 
 
   Que, últimamente, se puede observar que tanto el  Banco de la 
Nación Argentina como el Banco Patagonia tienen un solo cajero cada uno en 
C. de Patagones, 
 
   Que, lo anteriormente expuesto, ocasiona diverso s 
inconvenientes para los usuarios, no solo porque se  generan importantes 
colas en los cajeros, sino también porque, en mucha s oportunidades estos 
no funcionan, 
 
   Que, la reparación de los cajeros existentes en el Banco 
Patagonia y en el Banco de la Nación Argentina adem ás de la instalación de 
un segundo cajero en cada uno de los bancos mencion ados solucionaría en 
gran parte los inconvenientes que hoy tienen los us uarios de los mismos, 
 
   Que, existen muchos beneficiarios de planes soci ales que 
perciben sus ingresos en el Banco de la Nación Arge ntina, 
 
   Que, existen gran cantidad de empleados públicos  de la 
Provincia de Río Negro, que viven en Carmen de Pata gones y perciben sus 
haberes en el Banco Patagonia, siendo el único caje ro en la ciudad 
perteneciente a la Red Banelco, 
 
   Que, además en ambas instituciones existiría lug ar físico 
para la instalación de un segundo cajero automático , 
 
   POR ELLO, LOS CONCEJALES DEL BLOQUE DE LA UNION CIV ICA 
RADICAL, PONE A CONSIDERACION DE ESTE HONORABLE CUERPO, EL SIGUIENTE 
PROYECTO DE: 
 

R E S O L U C I O N 
 
ARTICULO 1º:  Solicitar a los gerentes del Banco de la Nación Ar gentina 
Sucursal Patagones y la Gerente del Banco Patagonia  Sucursal Viedma, la 
instalación de un segundo cajero automático en las sucursales ubicadas en 
la  ciudad de Carmen de Patagones. 
 
ARTICULO  2º:  De Forma.- 
 
 
PASE A COMISION DE ASUNTOS VARIOS – APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
 
1.8 
 

Corresponde a Expediente 4084-127HCD/12. 
VISTO: 
       Que, próximamente se aplicará la ley de prot ección de bosques 
Nativos en la Provincia de Buenos Aires que ordenar a el territorio 
provincial adhiriendo a la ley Nacional Nº 26331, y ; 
 
CONSIDERANDO: 
   Que, las personas que trabajan en la actividad de e xtraer 
leña de los campos deberán cesar en su actividad ta l como lo venían 
haciendo hasta ahora, 
 
   Que, los empresarios ò acopiadores de leña, fund amentalmente 
piquillín y chañar que contratan a estos trabajador es deberán dejar de 
hacerlo porque no podrán más  participar más en el desmonte de los campos, 
 
   Que, irá desapareciendo la leña utilizada como c ombustible , 
para cocinar ò lo que es peor  ya que  aparecerá  u n problema grave para 
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las personas que todavía no tienen  gas natural y t ienen que  calentarse 
en invierno con leña , lo mismo que el abastecimien to  hacia el sur con el 
mismo fin, 
 
   Que, es necesario reconvertir esta actividad y p revenir la 
situación antes mencionada para que no se genere de socupación, 
 
   Que, tanto los trabajadores de la leña, como los  productores 
que deberán a través de los fondos que entrega el p rograma de explotación 
del monte, proveerse de plantas nativas, 
 
   Que, es necesario instalar viveros para la inves tigación, la 
educación y el conocimiento del valor productivo y comercial de las 
plantas que encontramos en nuestros montes,  
 
   Que, teniendo una  reserva natural como la de Sa n Blas se 
hace necesario proteger desarrollar y conocer cada una de las especies que 
se encuentran en su interior, 
 
   Que, existe el proyecto PROSOBO (Para toda la Ar gentina) que 
significa Programa social de Bosques ,impulsado por  la Secretaría de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación , de l Ministerio de Salud y 
Ambiente de la Nación y apunta a la preservación de  los recursos naturales 
y a la creación de proyectos para favorecer el desa rrollo regional, 
brindando asistencia técnica y financiera para la r ealización de obras de 
restauración y aprovechamiento sustentable de las m asas forestales nativas 
y para incrementar el área forestada nacional, favo reciendo a comunidades 
rurales y contribuyendo a evitar su desarraigo, 
 
   POR ELLO EL BLOQUE DE CONCEJALES DE LA UNION CIVICA  RADICAL 
ELEVA A CONSIDERACION DE ESTE HONORABLE CUERPO  EL SIGUIENTE PROYECTO DE 
 

PROYECTO  DE ORDENANZA 
                                                 
Artículo 1º:  Realizar, desde el Poder Ejecutivo las acciones ne cesarias 
para poner en marcha en Villalonga, Stroeder, San B las y Carmen de 
Patagones la instalación de viveros que contengan p lantas nativas de 
nuestro distrito. 
 
Artículo 2º:  Realizar las gestiones necesarias para implementar  el 
programa PROSOBO en el distrito. 
 
Artículo 3º:  De Forma. 
 
 
PASE A COMISION DE ASUNTOS VARIOS – APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
 
1.9 
 

Corresponde a Expediente 4084-128HCD/12. 
VISTO:  
       El estado actual del camino en el tramo: can teras de la zona de 
Villalonga hasta la Ruta Nacional N°3, y; Puerto Tr es Bonetes hasta la 
localidad de Stroeder, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
   Que, hacen más de tres meses que no se mantiene dic hos 
caminos  por donde transitan los camiones de áridos . 
 
   Que, se creó un fondo específico para atender el  arreglo y 
mantenimiento de los caminos que componen la traza descripta. En el mismo 
se depositaran la totalidad de los fondos que perci be la Municipalidad de 
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Patagones, en concepto de Derechos de Explotación d e Canteras, Extracción 
de Arenas, Pedregullo, Sal y demás Minerales. 
 
   Que, se tendría que hacer un manteniendo periódi co, debido 
al deterioro que se ocasiona en dicha traza al tran sitar gran cantidad de 
camiones  con mucho peso. 
 
   Que, por estos caminos además de ser utilizados por camiones 
que transportan áridos, son transitados por product ores y docentes. 
 
   Que, el mal estado del camino ocasiona dificulta des respecto 
del tránsito y riesgos por parte de transeúntes. 
 
   Que, los vecinos han debido soportar daños mater iales en sus 
vehículos de transporte y trabajo. 
 
   POR TODO ELLO, EL BLOQUE DE CONCEJALES DE UNION CEL ESTE Y 
BLANCO, ELEVAN A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, EL 
SIGUIENTE PROYECTO DE: 
 

MINUTA DE COMUNICACIÓN 
 
ARTICULO 1º : Se vería con agrado que el Departamento Ejecutivo, a través 
del área que corresponda, arbitre los medios necesa rios para el arreglo 
del camino canteras de la zona de Villalonga hasta la Ruta Nacional N°3, 
y; Puerto Tres Bonetes  hasta la localidad de Stroe der (De acuerdo a la 
Ordenanza Municipal N° 789 camino señalado en el pl ano adjunto).  
 
ARTICULO 2º : De Forma.  
 
PASE A COMISION DE TIERRAS Y O. PCAS. – APROBADO PO R UNANIMIDAD. 
 
 
 
 

II. EXPEDIENTES CON DESPACHO DE COMISION 
 
 
 
 

COMISION DE TIERRA Y OBRAS PÚBLICAS 
 
 
 

2.1 
 

Corresponde a Expediente 4084-3120/11. 
 

VISTO: 
 
      El Expediente administrativo 4084 – 3120/11, y.- 
 
CONSIDERANDO: 
 
   Que, el por el presente expediente tramita la so licitud 
efectuada a fs. 1 por la cual se requiere al Munici pio colaboración en el 
financiamiento de una obra de gas necesaria para la  reapertura de la 
planta de alimentos balanceados en la localidad de Stroeder, Partido de 
Patagones. 
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   Que, la reapertura de la planta mencionada tiene  como objeto 
la fabricación de alimento balanceado para engorde y manutención de ganado 
bovino, ovino y porcino, para abastecer la localida d de Stroeder con 
aspiraciones de lograr un abastecimiento regional. 
 
   Que, el citado emprendimiento tiene repercusione s 
económicas, laborales más que positivas para una lo calidad como la de 
Stroeder tan castigada en los últimos años por fact ores climáticos 
conocidos a nivel nacional. 
 
   Que la red de gas, para llegar a la planta menci onada que se 
ubica en la Quinta 29, debe pasar por las manzanas 88 y 102 de la 
Circunscripción VII – Sección A, en un todo  de acu erdo con el plano 
adjunto a fs. 3. 
                    
               

   POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 
PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON 
FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
 
 

ARTICULO 1º:  Aféctese la suma de Pesos TREINTA MIL ($30.000,00)  a la 
Jurisdicción 1110103000 – Programa 46.75.18 – Fuent e de Financiamiento 
131, la cual será destinada para financiar parte de  la Obra de gas que 
dotará de dicho servicio a la planta de alimentos b alanceados ubicada en 
la Quinta 29 de la localidad de Stroeder, Partido d e Patagones. 
 
ARTICULO 2º:  Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecuti vo para su 
promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Un a vez cumplimentada la 
Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de 
Promulgación. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 7ª SESION ORDINARIA, DECIMA CUA RTA REUNION, DEL DIA 
04-07-2012, APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 

REGISTRADO BAJO Nº 1283 
 
2.2 
 

Corresponde a Expediente 2360-118174/09.  

VISTO: 
       
      El expediente administrativo 2360-118174/2009 , iniciado por la 
Gerencia de Servicios de Administración de Inmueble s del Estado de la 
Provincia de Buenos Aires, y  

 
CONSIDERANDO: 

   Que, por medio del presente expediente tramita l a 
regularización dominial de un predio propiedad de l a Municipalidad de 
Patagones ubicado en la localidad de Stroeder y en el cual se encuentra 
radicada la Escuela Nº 3, Coronel Lacarra. 

   Que, el organismo provincial a cargo de estas ac tuaciones 
lleva adelante un proceso de relevamiento y regular ización de aquellos  
inmuebles privados del estado municipal donde funci onan edificios públicos 
del estado provincial. 

   Que, en tal sentido habiéndose constatado que en  el inmueble 
en cuestión se encuentra radicada, y en funcionamie nto, la Escuela Nº 3 
Coronel Lacarra resulta necesario a los efectos de continuar con este 
procedimiento de regularización, se dicte el acto a dministrativo por medio 
del cual se ceda dicho inmueble al estado provincia l. 
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   POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 
PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON 
FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
 

ARTICULO 1º:  Cédase a la Dirección General de Escuelas de la Pr ovincia de 
Buenos Aires el inmueble, propiedad de la Municipal idad de Patagones, 
identificado catastralmente como CIRCUNSCRIPCIÓN XI II - PARCELA 1843ª.  

ARTICULO 2º : Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecut ivo para su 
promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Un a vez cumplimentada la 
Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de 
Promulgación. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 7ª SESION ORDINARIA, DECIMA CUA RTA REUNION, DEL DIA 
04-07-2012, APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 

REGISTRADO BAJO Nº 1284 
 
2.9 
 

Corresponde a Expediente 4084-016HCD/12.  
 

VISTO: 
      El expediente Nº 4084 - 16HCD/12; y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
   Que, a fojas 1 obra nota del Concejal Zara José Luis 
elevando proyecto “NIÑOS PRESENTES, CIUDANANOS ACTI VOS” de la Escuela Nº 
12 Nuestra Señora del Carmen. 
 
   Que, a fojas 2 a 4 obra proyecto “NIÑOS PRESENTE S, 
CIUDANANOS ACTIVOS” presentado por la Escuela Nº 12  Nuestra Señora del 
Carmen donde solicitan imposición de nombre Juan En ne a la continuación de 
la calle San Martín. 
 
   Que, a fojas 18 el Intendente Municipal informa que existe 
el expediente 4084-1437HCD/11 referido al mismo tem a y que el mismo se 
encuentra ya en estado avanzado de resolución. 
 
   Que, habiendo cumplido con el correspondiente pr ocedimiento 
administrativo y sin más por observar, este Honorab le Cuerpo ha de dictar 
el instrumento legal pertinente. 
 
   POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 
PATAGONES EJERCIENDO ARIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY: 

 
R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO 1:  Gírese el Expediente Nº 4084-16HCD/12 al archivo. 
 
ARTÍCULO 2:  Cúmplase, Regístrese, Archívese. 
  
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 7ª SESION ORDINARIA, DECIMA CUA RTA REUNION, DEL DIA 
04-07-2012, APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 

REGISTRADO BAJO Nº 1399 
 
 
2.10  
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Corresponde a Expediente 4084-1457HCD/11.  
 

VISTO: 
      El expediente 4084-1457HCD/11, y; 
  
CONSIDERANDO: 
 
   Que, por nota se solicita la autorización para ampl iar el 
uso del espacio público anexo a un comercio, para m ejor atención en horas 
vespertinas (noche). 
 
   Que, la comisión no se expidió a tales efectos, siendo que 
el pedido era para realizar durante la época estiva l del año pasado. 
 
   Que, se considera extemporánea la situación plan teada y se 
recomienda el archivo de las presentes actuaciones.  
 
   POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL P ARTIDO DE 
PATAGONES EJERCIENDO ARIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY: 

 
R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO 1:  Gírese el Expediente 4084-1457HCD/11, al archivo. 
 
ARTÍCULO 2:  Cúmplase, Regístrese, Archívese. 
  
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 7ª SESION ORDINARIA, DECIMA CUA RTA REUNION, DEL DIA 
04-07-2012, APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 

REGISTRADO BAJO Nº 1400 
 
 
2.11  

Corresponde a Expediente 4084-265HCD/99.  
 
 
VISTO: 
 
      El expediente 4084-265HCD/99, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
   Que, por resolución se solicita la relocalizació n del 
basural ubicado en la chacra 100. 
 
   Que, en la actualidad el emplazamiento del mismo  se 
encuentra dado en otro sector de la localidad de Ca rmen de Patagones. 
 
   Que, por pedido de informes obrante en el mismo expediente 
se solicita al D.E. información sobre chacras, soli citando los convenios y 
los libre de deuda de canon. 
 
   Que, se elevaron las ordenanzas de tenencia prec aria, los 
que igualmente se consideran extemporáneos por el t iempo transcurrido y 
que las mismas actuaciones obran en otros expedient es posteriores, según 
informe del Director de Tierra y Vivienda, obrante a fojas 18. 
 
   Que, se consideran cumplimentadas las solicitude s y se 
recomienda su pase al archivo. 
 
   POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 
PATAGONES EJERCIENDO ARIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY: 
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R E S U E L V E 

 
    
ARTÍCULO 1:  Gírese el Expediente 4084-265HCD/99, al archivo.  

ARTÍCULO 2:  Cúmplase, Regístrese, Archívese. 
  
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 7ª SESION ORDINARIA, DECIMA CUA RTA REUNION, DEL DIA 
04-07-2012, APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 

REGISTRADO BAJO Nº 1401 
 
 
2.12 
 

Corresponde a Expediente 4084-748HCD/09.  
 
VISTO: 

El expediente Nº 4084 – 748HCD/09, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, a fojas 5 y 6, obra Resolución mediante la cua l se 
solicita la realización de la obra cordón cuenta en  diversas calles de 
Villalonga. 

Que, dicha Resolución, fue aprobada por unanimidad en la 15º 
Sesión Ordinaria del 18 de Noviembre de 2009 y regi strada bajo Nº 599. 

Que, a fojas 11, 13, 14, 15, 16 y 17, obra document ación  que 
acredita la ejecución de la obra cordón cuneta, sol icitada en Resolución 
precedentemente mencionada. 

Que, habiéndose cumplimentado con los trámites 
administrativos correspondientes, esta Comisión sug iere el pase del 
presente expediente al Archivo. 

      POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 
PATAGONES EJERCIENDO ARIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY: 

 
R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO 1º:  Remítase el expediente 4084-748HCD/009 al Archivo.  
 
ARTÍCULO 2º: Cúmplase, Regístrese, Archívese. 
  
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 7ª SESION ORDINARIA, DECIMA CUA RTA REUNION, DEL DIA 
04-07-2012, APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 

REGISTRADO BAJO Nº 1402. 
 
 
2.13 
 

Corresponde a Expediente 4084-111HCD/12.  
 
VISTO: 

El expediente Nº 4084 – 111HCD/12, y; 

CONSIDERANDO: 
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Que, a fojas 1 obra Proyecto de Resolución, mediant e el cual 
se solicita al Departamento Ejecutivo, se instale u na luz poste en 
Suipacha, entre Maestro Gonzáles y Descalzi. 

Que, dicha luz poste se encuentra actualmente insta lada y 
funcionando, en el lugar anteriormente descripto. 

Que, habiéndose cumplimentado con los trámites 
administrativos correspondientes, esta Comisión sug iere el pase del 
presente expediente al Archivo. 

POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 
PATAGONES EJERCIENDO ARIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY: 

 
R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO 1º:  Remítase el expediente 4084-111HCD/12 al Archivo. 

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, Regístrese, Archívese. 
  
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 7ª SESION ORDINARIA, DECIMA CUA RTA REUNION, DEL DIA 
04-07-2012, APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 

REGISTRADO BAJO Nº 1403 
 
 
 
 
2.14 
 

Corresponde a Expediente 4084-216HCD/04.  
 
 
VISTO: 
 

El expediente Nº 4084 – 216HCD/04, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, a fojas 1 obra nota elevada por la señora Glor ia Daniela 
Ramallo, solicitando se contemple la posibilidad de  otorgarle una 
vivienda, precisamente las del barrio 150 viviendas , que se hallan 
desocupadas. 

Que, los integrantes de la comisión de Tierras y Ob ras 
Públicas, deciden remitir dicha solicitud al Depart amento Ejecutivo a los 
efectos se analice la viabilidad de lo solicitado p or la interesada y 
pueda registrarse como posible beneficiaria. 

Que, a fojas 14 vuelta obra informe del Subsecretar io de 
tierras y Viviendas, Dr. Guillermo Grenz, comunican do que la interesada ha 
sido registrada. 

Que, habiéndose cumplimentado con los trámites 
administrativos correspondientes, esta Comisión sug iere el pase del 
presente expediente al Archivo. 

POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 
PATAGONES EJERCIENDO ARIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY: 

 
R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO 1º:  Remítase el expediente 4084-216HCD/04 al Archivo. 
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ARTÍCULO 2º: Cúmplase, Regístrese, Archívese. 
  
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 7ª SESION ORDINARIA, DECIMA CUA RTA REUNION, DEL DIA 
04-07-2012, APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 

REGISTRADO BAJO Nº 1404 
 
 
2.15 
 

Corresponde a Expediente 4084-642HCD/09.  
 
VISTO: 
        El expediente Nº 4084 – 642HCD/09, y; 
 
CONSIDERANDO: 

Que, a fojas 1, obra nota elevada por la señora Alc araz, Rosa 
Isabel mediante la cual solicita, se le otorgue un lote o una vivienda, 
dado su complicada situación de no poder disponer d e un lugar para vivir. 

Que, aun obrando a fojas 2 y 3 constancia de solici tud de 
terreno, los integrantes de la comisión de Tierras y Obras Públicas 
deciden pasar el expediente al Departamento Ejecuti vo, a fin de que se 
informe si existe nueva documentación respecto a lo  solicitado. 

Que, a fojas 8, obra informe del Subsecretario de T ierras y 
Vivienda, Dr. Guillermo Grenz, donde comunica que s e ha tomado registro de 
lo peticionado por la interesada. 

Que, habiéndose cumplimentado con los trámites 
administrativos correspondientes, esta Comisión sug iere el pase del 
presente expediente al Archivo. 

POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 
PATAGONES EJERCIENDO ARIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY: 

 
R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO 1º:  Remítase el expediente 4084-642HCD/09 al Archivo. 

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, Regístrese, Archívese. 
  
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 7ª SESION ORDINARIA, DECIMA CUA RTA REUNION, DEL DIA 
04-07-2012, APROBADO POR UNAIMIDAD. 
  

REGISTRADO BAJO Nº 1405 
 
 
2.16 
 

Corresponde a Expediente 4084-854HCD/10.  
 
VISTO: 
 

El expediente Nº 4084 – 854HCD/2010, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, a fojas 1 obra nota elevada por la señora Selv a Esther 
Revaliatti De Fabbi a los integrantes de la Comisió n de Tierras y Obras 
Públicas, mediante la cual manifiesta su disconform idad e irregularidad en 
el otorgamiento de las quintas 39, 52, 27 y 40 y so licita que las mismas 
no sean otorgadas nuevamente para actividades depor tivas. 
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Que, a fojas 2 obra informe de la Subdirección de C atastro, 
del Agrimensor Rossello, comunicando que las quinta s fueron entregadas en 
tenencia precaria al Club Social y Deportivo Patago nia mediante Ordenanza 
96/03 y al Club San Lorenzo de Barrio Lindo, por Or denanza 71/00. 

Que, habiéndose cumplimentado con los trámites 
administrativos correspondientes, esta Comisión sug iere el pase del 
presente expediente al Archivo. 

POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 
PATAGONES EJERCIENDO ARIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY: 

 
R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO 1º:  Remítase el expediente 4084-854HCD/2010 al Archivo . 

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, Regístrese, Archívese. 
  
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 7ª SESION ORDINARIA, DECIMA CUA RTA REUNION, DEL DIA 
04-07-2012, APROBADO POR MAYORIA. 
 

REGISTRADO BAJO Nº 1406. 
 
 

 

 

2.17 
 

Corresponde a Expediente 4084-072HCD/12.  
 
VISTO: 
 

El expediente Nº 4084 – 072HCD/12, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, a fojas 1 obra nota elevada por la de Bomberos  
Voluntarios de Villalonga, mediante la cual solicit an autorización para la 
construcción de un monumento en honor a los 25 años  de la Institución, en 
el centro del Boulevard Patagones. 

Que, los integrantes de la comisión de Tierras y Ob ras 
Públicas, deciden remitir el expediente al Departam ento Ejecutivo a fin de 
consultar sobre la viabilidad de lo solicitado prec edentemente. 

Que, a fojas 4 obra informe del Secretario de Obras  y 
Servicios Públicos, Ing. Daniel Bengochea, comunica ndo que no encuentra 
objeciones a lo peticionado.  

Que, habiéndose cumplimentado con los trámites 
administrativos correspondientes, esta Comisión sug iere el pase del 
presente expediente al Archivo. 

POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 
PATAGONES EJERCIENDO ARIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY: 

 
R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO 1º:  Remítase el expediente 4084-072HCD/12 al Archivo, con copia 
del informe obrante a fojas 4, a la Asociación de B omberos Voluntarios de 
Villalonga. 

ARTÍCULO 2º:  Cúmplase, Regístrese, Archívese. 
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DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 7ª SESION ORDINARIA, DECIMA CUA RTA REUNION, DEL DIA 
04-07-2012, APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
REGISTRADO BAJO Nº 1407 
 

2.18 
 

Corresponde a Expediente 4084-1416HCD/11.  
VISTO: 
 

El expediente Nº 4084 – 1416HCD/11, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, a fojas 1 obra nota elevada por el señor Martí n Engraf, 
mediante la cual solicita autorización para uso de espacio público en la 
costanera entre la primera y segunda bajada, para l a instalación de dos 
carritos pancheros. 

Que, los integrantes de la comisión de Tierras y Ob ras 
Públicas, deciden el pase del expediente al Departa mento Ejecutivo, para 
que se analice la viabilidad de lo solicitado. 

Que, a fojas 4 obra informe de la Subsecretaría de 
Planificación y Patrimonio, Arq. Mónica Herrero, in formando que el 
interesado desestima la solicitud. 

Que, habiéndose cumplimentado con los trámites 
administrativos correspondientes, esta Comisión sug iere el pase del 
presente expediente al Archivo. 

POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 
PATAGONES EJERCIENDO ARIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY: 

 
R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO 1º:  Remítase el expediente 4084-1416HCD/11 al Archivo,  con copia 
del informe obrante a fojas 4, al señor Martín Engr af. 

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, Regístrese, Archívese. 
  
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 7ª SESION ORDINARIA, DECIMA CUA RTA REUNION, DEL DIA 
04-07-2012, APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
REGISTRADO BAJO Nº 1408 
 
 
2.19 
 

Corresponde a Expediente 4084-1278HCD/11.  
 
VISTO: 
 

El expediente Nº 4084 – 1278HCD/11, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, a fojas 4 y 5, obra Resolución mediante la cua l se 
solicita al Departamento Ejecutivo, informe sobra l a situación de la Sra. 
Lobos Eliana, respecto de la nota que la misma pres enta, y que obra a 
fojas 3, donde manifiesta una irregularidad por par te del Municipio en lo 
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referente a la adjudicación de una vivienda y el de stino de una 
documentación presentada por ella. 

Que, dicha Resolución, fue aprobada por unanimidad en la 9º 
Sesión Ordinaria del 20 de Diciembre de 2011 y regi strada bajo Nº 1143. 

Que, a fojas 7, obra informe del Subsecretario de T ierras y 
Vivienda, Dr. Guillermo Grenz, donde comunica que s e ha subsanado la 
situación de la señora Eliana Lobos, con la adjudic ación de un nuevo lote. 

Que, habiéndose cumplimentado con los trámites 
administrativos correspondientes, esta Comisión sug iere el pase del 
presente expediente al Archivo. 

POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 
PATAGONES EJERCIENDO ARIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY: 

 
R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO 1º:  Remítase el expediente 4084-1278HCD/11 al Archivo,  con copia 

del informe obrante a fojas 7, a la señora Eliana L obos. 

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, Regístrese, Archívese. 
  
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 7ª SESION ORDINARIA, DECIMA CUA RTA REUNION, DEL DIA 
04-07-2012, APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
REGISTRADO BAJO Nº 1409 
 
 

COMISION DE ASUNTOS LEGALES 
 
 
 
 
2.20 
 

Corresponde a Expediente 4084-4389/12.  
 
 
VISTO: 
 
      Lo actuado en Expediente Nº 4084 – 4389/12, p or el cual tramita la 
tenencia precaria de una vivienda en la localidad d e Cardenal Cagliero 
propiedad de la Municipalidad de Patagones, y. 
 
CONSIDERANDO: 
 
   Que, la Municipalidad de Patagones, dentro del marc o del 
Programa Federal de Construcción de Viviendas con M unicipios etapa I, 
llevó adelante la construcción de SEIS (6) vivienda s en la localidad de 
Cardenal Cagliero.- 
 
   Que, la Municipalidad de Patagones se reservó un a de las 
viviendas construidas, para ser otorgada en tenenci a precaria a personas 
de edad avanzada que no cuentan con una vivienda pr opia, en lo que 
podríamos denominar vivienda de tránsito.- 
 
   Que, por este instrumento legal el Municipio, ve ncida la 
tenencia y no renovada la misma, dispone de una viv ienda para ceder, bajo 
la misma vía, a otro vecino que así lo requiera y r eúna las condiciones 
para tales fines.- 
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   Que, en el caso particular de estas actuaciones se produce 
el cese de la tenencia otorgada a la Sra. Pereyra, por fallecimiento de la 
misma, reuniendo la Sra. Ruffo Edelmina las condici ones para que la 
vivienda en cuestión se le ceda en tenencia precari a en los mismos 
términos que la anterior beneficiaria.- 
 
   Que, atento lo hasta aquí manifestado es necesar io dictar el 
acto administrativo correspondiente que legitime y enmarque legalmente la 
iniciativa llevada adelante por este Municipio.- 
 
   POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 
PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON 
FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
 
 
ARTICULO 1º:  Téngase por rescindida la tenencia precaria oportu namente 
otorgada a la Sra. Bernardita Pereyra de una vivien da ubicada en la 
localidad de Cardenal Cagliero e identificada catas tralmente como: Circ. I 
– Secc. A – Manz. 20 – Parc. 15, por fallecimiento de la misma. 
 
ARTICULO 2º:  Otórguese en Tenencia Precaria a la Sra. Ruffo Ede lmina la 
vivienda ubicada en la localidad de Cardenal Caglie ro e identificada 
catastralmente como Circ. I – Secc. A – Manz. 20 – Parc. 15, en los mismos 
términos que se le otorgara a la anterior beneficia ria. 
 
ARTICULO 3º:  Autorícese al Departamento Ejecutivo a confecciona r el 
correspondiente Convenio de tenencia con la Sra. Ru ffo Edelmina, en los 
mismos términos que el anteriormente suscripto con la Sra. Pereyra. 
 
ARTICULO 4º:  Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecuti vo para su 
promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Un a vez cumplimentada la 
Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de 
Promulgación. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 7ª SESION ORDINARIA, DECIMA CUA RTA REUNION, DEL DIA 
04-07-2012, APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 

REGISTRADO BAJO Nº 1285 
 
 
2.21 
 

Corresponde a Expediente 4084-3502/11.  
 
VISTO: 
 
      Lo actuado en Expediente Nº 4084 – 3502/11, y . 
 
CONSIDERANDO: 
 
   Que, a fojas Nº 5 del mismo la Sociedad de Bomberos  
Voluntarios de Patagones, solicita la donación del camión Auto bomba marca 
METZ MAN año 1972 chapa patente WGH 169 que fuera t ransferido por la 
Superintendencia de Bomberos de la Policía Federal Argentina, al Municipio 
de Patagones; 
 
   Que, atento la destacada labor que la Institució n desempeña 
en pos del bienestar y la tranquilidad de la Comuni dad, este Departamento 
Ejecutivo considera atendible el pedido; 
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   Que, el Municipio de Patagones, intercedió ante las 
Autoridades del Organismo – Policía Federal Argenti na – a los efectos de 
obtener éste importante vehículo para la Institució n; 
 
   Que, corresponde al Departamento Deliberativo, a ceptar y 
autorizar donaciones y legados; 
 
   POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 
PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON 
FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
 
ARTICULO 1º:  Donase a favor de la Sociedad de Bomberos Voluntar ios de 
Patagones, una (1) AUTOBOMBA MARCA: METZ MAN – MODE LO 1972 – MOTOR Nº 011-
189-552/111 – CHASIS Nº 130-0502-0533 - DOMINIO Nº WGH 169 transferido a 
éste Municipio por la Policía Federal Argentina. 
 
ARTICULO 2º:  Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecuti vo para su 
promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Un a vez cumplimentada la 
Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de 
Promulgación. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 7ª SESION ORDINARIA, DECIMA CUA RTA REUNION, DEL DIA 
04-07-2012, APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 

REGISTRADO BAJO Nº 1286 
 
 
2.22 
 

Corresponde a Expediente 4084-062HCD/12.  
 
 
VISTO: 

      El expediente Nº 4084 - 62HCD/12; y. 

CONSIDERANDO: 

   Que, a fojas 1 obra nota de la Asociación Trabajado res del 
Estado (ATE) donde solicitan adhesión a la Ley 14.2 26.-  

   Que, en Sesión Ordinaria del día 06/06/12 se tra tó el 
Expediente 4084-1454HCD/11 Iniciado por ATE - Ref. adhesión a Ley 14.226, 
el cual fue aprobado por unanimidad por Ordenanza P romulgada Nº1210. 

    Que, habiendo cumplido con el correspondiente p rocedimiento 
administrativo y que ya existe el expediente 4084-1 454HCD/11 referido al 
mismo tema, este Honorable Cuerpo ha de dictar el i nstrumento legal 
pertinente. 

 POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 
PATAGONES EJERCIENDO ARIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY: 

 
R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO 1:  Gírese el Expediente Nº 4084-62HCD/12 al archivo.  

ARTÍCULO 2:  Cúmplase, Regístrese, Archívese. 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 7ª SESION ORDINARIA, DECIMA CUA RTA REUNION, DEL DIA 
04-07-2012, APROBADO POR UNANIMIDAD. 
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REGISTRADO BAJO Nº 1410 
 
 
2.23 
 

Corresponde a Expediente 4084-908HCD/10.  
 
VISTO: 
 

El expediente Nº 4084 - 908HCD/10, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, en el presente obra Ordenanza registrada bajo el Nº 
1190, aprobada por unanimidad en 3º Sesión Ordinari a del 2 de mayo del 
corriente año. 

Que, la misma establece la prohibición del expendio  de nafta 
fraccionada a menores de 18 años, con el fin de evi tar su consumo como 
alucinógeno. 

Que, la misma fue promulgada bajo Decreto Municipal  Nº 
668/12, notificando posteriormente a las correspond ientes áreas para su 
conocimiento. 

Que, habiéndose cumplimentado con los trámites 
administrativos correspondientes, esta Comisión sug iere el pase del 
presente expediente al Archivo. 

POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 
PATAGONES EJERCIENDO ARIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY: 

 
R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO 1º:  Remítase el expediente 4084-908 HCD/10 al Archivo.  

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, Regístrese, Archívese. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 7ª SESION ORDINARIA, DECIMA CUA RTA REUNION, DEL DIA 
04-07-2012, APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
REGISTRADO BAJO Nº 1411 
 
 
 
 

COMISION DE HACIENDA Y PRESUPUESTO 
 
 
 
2.36 
 

Corresponde a Expediente 4084-1383HCD/11.  
 
VISTO: 
 
      Lo actuado en el Expediente Nº 4084–1383HCD/1 1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
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   Que, mediante el mismo, se tramita la condonació n de deuda 
por Tasa por Servicios Urbanos, a favor de la Sra. MAS LILIANA BEATRIZ- 
DNI Nº 12.839.810, de la Ciudad de Carmen de Patagones; 
 
   Que, obra en el citado expediente, el informe de  la deuda 
que mantiene el recurrente con el Municipio.- 
 
   Que, por tratarse de ejercicio anteriores, corre sponde la 
condonación de las mismas.- 
 
   Que, es facultad del Honorable Concejo Deliberan te, dictar 
el acto administrativo correspondiente.- 
 
   POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 
PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON 
FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
 
 
ARTICULO 1º:  Condónese la deuda del inmueble propiedad de la Sr a. MAS 
LILIANA BEATRIZ - DNI 12.389.810, de la Ciudad de Carmen de Patagones, de 
acuerdo al siguiente detalle: 
 
INMUEBLE: N. CATASTRAL: CIRCUNSCRIPCION I - SECCION A - MANZA NA 8 - 
PARCELA 7 -  INMUEBLE 7326  IMPORTE $ 3.421,01.- 
 
TASA POR SERVICIOS URBANOS –  
 
- cuotas  1 a 12 - Año 2007 
- cuotas  1 a 12 – Año 2008 
- cuotas  1 a 12 - Año 2009 
- cuotas  1 a 12 – Año 2010 
- cuotas  1 a 12 – Año 2011 

 
ARTICULO 2º:  Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecuti vo para su 
promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Un a vez cumplimentada la 
Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de 
Promulgación. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 7ª SESION ORDINARIA, DECIMA CUA RTA REUNION, DEL DIA 
04-07-2012, APROBADO POR MAYORIA. 
 

REGISTRADO BAJO Nº 1287 
 
 
2.37 
 

Corresponde a Expediente 4084-3006/11.  
 

VISTO: 
 
       Lo actuado en el Expediente Nº 4084 – 3006/1 1, y –  
 
CONSIDERANDO: 
 
   Que, mediante el mismo, se tramita la condonació n de deuda 
por Tasa Servicios Urbanos, a favor del Sr. NAHUELFIL NESTOR OSVALDO, DNI. 
Nº 12.768.437 .- 
 
   Que, obra en el citado expediente, el informe de la  deuda 
que mantiene la mencionada recurrente con el Munici pio.- 
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   Que, por tratarse de ejercicio anteriores, corre sponde la 
condonación de las mismas.- 
 
   Que, es facultad del Honorable Concejo Deliberan te, dictar 
el acto administrativo correspondiente.- 
  
 

        POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 
PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON 
FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
 
ARTICULO 1º:  Condónese la deuda del inmueble propiedad Del Sr. NAHUELFIL 
NESTOR OSVALDO, DNI. Nº 12.768.437, de acuerdo al siguiente detalle: 
 
TASA POR SERVICIOS URBANOS –  
 
INMUEBLE: CIRCUNSCRIPCIÓN I- SECCION D - MANZANA 53 B - PARCE LA 13 -  
INMUEBLE 21377  – IMPORTE $ 2.057,32.-  
 

- Cuota 1 A 12  - Años: 2006-2007-2008-2009-2010. 
 
 
ARTICULO 2º:  Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecuti vo para su 
promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Un a vez cumplimentada la 
Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de 
Promulgación. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 7ª SESION ORDINARIA, DECIMA CUA RTA REUNION, DEL DIA 
04-07-2012, APROBADO POR MAYORIA. 
 

REGISTRADO BAJO Nº 1288  
 
 
2.38 
 

Corresponde a Expediente 4084-4479/12.  
 
VISTO: 
 
      Lo actuado en el Expediente 4084-4479/12, y; 

CONSIDERANDO:   

         Que, en el mismo a fs. 1, el Señor Secreta rio de Hacienda, 
ordena la confección de Expediente, y el dictado de  la norma legal que 
autorice  transferencias de créditos en el Presupue sto de Gastos; 

         Que, es necesario compensar partidas del p resupuesto de 
gastos que arrojen economías a partidas que sufran exceso; en un año 
difícil para el manejo presupuestario donde los Mun icipios están teniendo 
un recorte considerable de coparticipación; 

         Que, se aprobó en el Presupuesto 2012, inc remento en los 
programas de gastos en personal, con el fin de otor gar un aumento 
salarial, acordado en el mes de febrero, cuando aún  no se conocía la merma 
en la Coparticipación; 

         Que, los haberes de los trabajadores no so n una variable de 
ajuste, se deben tener economías en otros programas  para compensar los 
programas en distintas jurisdicciones de gastos en personal; 
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          POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANT E DEL PARTIDO DE 
PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON 
FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
 

ARTICULO 1º:  Autorizase al Departamento Ejecutivo con carácter general, a 
realizar, dentro del Presupuesto de Gastos Ejercici o 2012, transferencias 
de créditos de Partidas del Presupuesto que arrojen  economías a Partidas 
que sufran exceso.  

ARTICULO 2º:  Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecuti vo para su 
promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Un a vez cumplimentada la 
Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de 
Promulgación. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 7ª SESION ORDINARIA, DECIMA CUA RTA REUNION, DEL DIA 
04-07-2012, APROBADO POR MAYORIA. 
 

REGISTRADO BAJO Nº 1289 
 
 
2.39 
 

Corresponde a Expediente 4084-3520/11.  
 
VISTO: 
 

      Lo actuado en el Expediente Nº 4084 – 3520/11 , y –  
 
 

CONSIDERANDO: 
 

             Que, por el citado expediente, se tram ita  la condonación de 
deuda por Impuesto al Automotor – FIAT SIENA HL 4 P .- Dominio CBA634 – Año 
1998, a favor de la Sra. ANGIORAMA MARIA VERONICA - DNI. Nº 11.281.794.-  
 

             Que, obra en el citado expediente, el informe de la deuda que 
mantiene el recurrente con el Municipio, adjuntando  certificado por 
discapacidad.- 
 

             Que, por tratarse de ejercicio anterio res, corresponde la 
condonación de las mismas.- 
  

             Que, es facultad del Honorable Concejo  Deliberante, dictar el 
acto administrativo correspondiente.- 
 
     POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 
PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON 
FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
 
ARTICULO 1º:  Condónese la deuda del Impuesto al Automotor Marca : FIAT 
SIENA HL 4P - Dominio: CBA634 - Año 1998 por las cu otas 1 a 3 del Año 2011 
- propiedad de la Sra. ANGIORAMA MARIA VERONICA  -  DNI. Nº 11.281.794. 
  
ARTICULO 2º:  Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecuti vo para su 
promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Un a vez cumplimentada la 
Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de 
Promulgación. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 7ª SESION ORDINARIA, DECIMA CUA RTA REUNION, DEL DIA 
04-07-2012, APROBADO POR MAYORIA. 
 

REGISTRADO BAJO Nº 1290 
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2.40 
 

Corresponde a Expediente 4084-4461/12.  
 
 
VISTO: 
 
       Lo actuado en el Expediente  Nº 4084 –4461/1 2, y.–  
 
CONSIDERANDO: 
 
   Que, mediante el mismo, se tramita la condonación d euda por 
Tasa por Servicios Urbanos, a favor del Sr. PICHIÑAN CLAUDIO RAUL- DNI Nº 
5.493.842, de la Ciudad de Carmen de Patagones; 
 
   Que, obra en el citado expediente, el informe de  la deuda 
que mantiene el recurrente con el Municipio.- 
 
   Que, por tratarse de ejercicio anteriores, corre sponde la 
condonación de las mismas.- 
 
   Que, es facultad del Honorable Concejo Deliberan te, dictar 
el acto administrativo correspondiente.- 
  
        POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 
PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON 
FUERZA DE: 
 

O R D E N A N Z A 
 
ARTICULO 1º:  Condónese la deuda del inmueble propiedad del Sr. PICHIÑAN 
CLAUDIO RAUL - LE Nº 5.493.842 de la Ciudad de Carmen de Patagones, de 
acuerdo al siguiente detalle: 
 
INMUEBLE: N. CATASTRAL: CIRCUNSCRIPCION I - SECCION C - MANZA NA 269 - 
PARCELA 9 -  INMUEBLE 19352 IMPORTE $ 2.663,30.- 
 
TASA POR SERVICIOS URBANOS –  
 
- cuotas  1 a 12 - Año 2007 
- cuotas  1 a 12 – Año 2008 
- cuotas  1 a 12 - Año 2009 
- cuotas  1 a 10 – Año 2010 
- cuotas  1 a 12 – Año 2011 

 
ARTICULO 2º:  Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecuti vo para su 
promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Un a vez cumplimentada la 
Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de 
Promulgación. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 7ª SESION ORDINARIA, DECIMA CUA RTA REUNION, DEL DIA 
04-07-2012, APROBADO POR MAYORIA. 
 

REGISTRADO BAJO Nº 1291 
 
 
2.41 
 

Corresponde a Expediente 4084-4386/12.  
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VISTO: 
 

      Lo actuado en el Expediente  Nº 4084 – 4386/1 2, y;  
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

   Que, mediante el mismo, se tramita la condonació n deuda por 
Tasa por Servicios Urbanos, a favor del Sr. DI GREGORIO SERGIO – DNI. Nº 
11.185.876.-  
 

           Que, obra en el citado expediente, el in forme de la deuda 
que mantiene el recurrente con el Municipio.- 
 

           Que, por tratarse de ejercicio anteriore s, corresponde la 
condonación de las mismas.- 
  

           Que, es facultad del Honorable Concejo D eliberante, dictar 
el acto administrativo correspondiente.- 
  
 

        POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 
PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON 
FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
 
 
ARTICULO 1º:  Condónese la deuda del inmueble propiedad del Sr. DI GREGORIO 
SERGIO  - DNI. Nº 11.185.876, de acuerdo al siguiente detalle : 
 
INMUEBLE: CIRCUNSCRIPCIÓN I - SECCION D - MANZANA 53 D - PARC ELA 19 -  
INMUEBLE 21464  – IMPORTE $ 2.455,36.- 
 
TASA POR SERVICIOS URBANOS –  
 
- cuotas  1 a 12 - Año 2006 - Año 2007 - Año 2008 - A ño 2009 -  Año 

2010 – Año 2011.- 
 
ARTICULO 2º:  Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecuti vo para su 
promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Un a vez cumplimentada la 
Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de 
Promulgación. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 7ª SESION ORDINARIA, DECIMA CUA RTA REUNION, DEL DIA 
04-07-2012, APROBADO POR MAYORIA. 
 

REGISTRADO BAJO Nº 1292 
 
 
2.42 
 

Corresponde a Expediente 4084-4463/12.  
 
 
VISTO: 
 

      Lo actuado en el Expediente Nº 4084 – 4463/12 , y;  
 

CONSIDERANDO: 
 
 

           Que, mediante el mismo, se tramita la co ndonación de la 
deuda por Tasa por Impuesto Automotor año 2011-, a favor de la Sra. FERNER 
LORENA MABEL – D.N.I.  Nº 24.513.200 de la ciudad de Carmen de Patagones;  
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           Que, obra en el citado expediente, el in forme de la deuda 
que mantiene la recurrente con el Municipio.- 
 

           Que, por tratarse de ejercicio anteriore s, corresponde la 
condonación de las mismas.- 
  

           Que, es facultad del Honorable Concejo D eliberante, dictar 
el acto administrativo correspondiente.- 
  
 

        POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 
PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON 
FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
 
ARTICULO 1º:  Condónese la deuda por Impuesto Automotor año 2011  del 
vehículo dominio SHQ 591, propiedad de la Sra. FERN ER LORENA MABEL, con 
domicilio en Tomas Castro Nº 39 de la ciudad de Car men de Patagones, por 
la suma de pesos DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE CON NOV ENTA Y SEIS ($ 277,96). 
 
ARTICULO 2º:  Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecuti vo para su 
promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Un a vez cumplimentada la 
Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de 
Promulgación. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 7ª SESION ORDINARIA, DECIMA CUA RTA REUNION, DEL DIA 
04-07-2012, APROBADO POR MAYORIA. 
 

REGISTRADO BAJO Nº 1293 
 
 
2.43 
 

Corresponde a Expediente 4084-2451/10.  
 
VISTO: 
 

      Lo actuado en el Expediente Nº 4084 – 2451/10 , y –  
 

CONSIDERANDO: 
 

           Que, mediante el mismo, se tramita la co ndonación de Tasas 
Municipales, a favor del Sr. LLANCUFIL, IRMA EDITH, DNI. Nº 17.693.776.- 
 

           Que, obra en el citado expediente, el in forme de la deuda 
que mantiene la institución con el Municipio.- 
 

           Que, por tratarse de ejercicio anteriore s, corresponde la 
condonación de las mismas.- 
  

           Que, es facultad del Honorable Concejo D eliberante, dictar 
el acto administrativo correspondiente.- 
  
 

        POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 
PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON 
FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
 

ARTICULO 1º:  Condónese la deuda del inmueble propiedad de la Sra. 
LLANCUFIL, IRMA EDITH, DNI. Nº 17.693.776, de  Carmen de Patagones, de 
acuerdo al siguiente detalle: 
 
INMUEBLE: CIRCUNSCRIPCIÓN VII- SECCION D - MANZANA 62-D - PAR CELA 4  – 
INMUEBLE 21234 – 
 
TASA POR SERVICIOS URBANOS – IMPORTE $ 852,32.- 
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- cuota  3 a 12     -  Año 2007 
- cuotas 1 a 12     -  Año 2008 
- cuotas 1 a 12     –  Año 2009 
- cuotas 1 a 12     –  Año 2010 

 
ARTICULO 2º:  Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecuti vo para su 
promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Un a vez cumplimentada la 
Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de 
Promulgación. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 7ª SESION ORDINARIA, DECIMA CUA RTA REUNION, DEL DIA 
04-07-2012, APROBADO POR MAYORIA, 
 

REGISTRADO BAJO Nº 1294 
 
 
2.44 
 

Corresponde a Expediente 4084-1998/10.  
 
VISTO: 
 

      Lo actuado en el Expediente  Nº 4084 – 1998/1 0, y;  
 

CONSIDERANDO: 
 
 

           Que, mediante el mismo, se tramita la co ndonación deuda por 
Tasa por Servicios Urbanos, a favor de la Sra. JUANA MILLAQUEO HUENCHUPAN 
- DNI. F.Nº 9.734.365.-  
 

           Que, obra en el citado expediente, el in forme de la deuda 
que mantiene el recurrente con el Municipio.- 
 

           Que, por tratarse de ejercicio anteriore s, corresponde la 
condonación de las mismas.- 
  

           Que, es facultad del Honorable Concejo D eliberante, dictar 
el acto administrativo correspondiente.- 
  
 

        POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 
PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON 
FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
 
ARTICULO 1º:  Condónese la deuda del inmueble propiedad de la Sra.  JUANA 
MILLAQUEO HUENCHUPAN - DNI.F. Nº 9.734.365, de acuerdo al siguiente 
detalle: 
 
INMUEBLE: CIRCUNSCRIPCIÓN I - SECCION D - MANZANA 51-E - PARC ELA 18 -  
INMUEBLE 19588  – IMPORTE $ 1.215,97.- 
 
TASA POR SERVICIOS URBANOS –  
 
- cuotas  1 a 12          Año 2006- 2007-2008- 2010 - 2011 
 
ARTICULO 2º:  Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecuti vo para su 
promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Un a vez cumplimentada la 
Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de 
Promulgación. 
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DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 7ª SESION ORDINARIA, DECIMA CUA RTA REUNION, DEL DIA 
04-07-2012, APROBADO POR MAYORIA. 
 

REGISTRADO BAJO Nº 1295 
 
 
2.45 
 

Corresponde a Expediente 4084-3434/11. 
 

VISTO: 
 
      Lo actuado en el Expediente  Nº 4084 – 3434/1 1, y  
 
CONSIDERANDO: 
 
 
           Que, mediante el mismo, se tramita la co ndonación deuda por 
Tasa por Servicios Urbanos, a favor del Sr. PAZOS H ECTOR GERONIMO – L.E. 
Nº 5.484.909 y GUERREIRO LILIANA – DNI Nº 17.709.20 0. 
 
   Que, obra en el citado expediente, el informe de  la deuda 
que mantiene el recurrente con el Municipio.- 
 

           Que, por tratarse de ejercicio anteriore s, corresponde la 
condonación de las mismas.- 
  

           Que, es facultad del Honorable Concejo D eliberante, dictar 
el acto administrativo correspondiente.- 
 
   POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL P ARTIDO DE 
PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON 
FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
 
ARTICULO 1º: Condónese la deuda del inmueble propiedad del Sr. P AZOS HECTOR 
GERONIMO – L.E. Nº 5.484.909 y GUERREIRO LILIANA – DNI Nº 17.709.200, de 
acuerdo al siguiente detalle: 
 
TASA POR SERVICIOS URBANOS 
 
INMUEBLE: CIRCUNSCRIPCION I – SECCION A – MANZANA 23 – PARC ELA 16e – 
INMUEBLE 23136 – IMPORTE $3.022,72 
 
- cuotas 1 a 12 – Año 2006-2007-2008-2009-2010-2011. 

 
TASA POR SERVICIOS URBANOS 
 
INMUEBLE: CIRCUNSCRIPCION I – SECCION A – MANZANA 23 – PARC ELA 16e-01 – 
INMUEBLE 16827 – IMPORTE $644,23. 
 
TASA IMPUESTO AUTOMOTOR: FURGON - TRAFIC – DOMINIO:  UFM 381 – Nº 3854 – 
IMPORTE $ 741,33  
 
- cuotas 1 a 3 – Años 2009 – 2010.  
- cuota 3    - Año 2011.  

 
TASA SEGURIDAD HIGIENE DE COMERCIO Nº 100001053 
IMPORTE $ 1.293,06 
 
- Cuota 1 A 12 – Año 2006-2007. 
- Cuota 1 a 6  - Año 2010-2011. 
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ARTICULO 2º:  Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecuti vo para su 
promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Un a vez cumplimentada la 
Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de 
Promulgación. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 7ª SESION ORDINARIA, DECIMA CUA RTA REUNION, DEL DIA 
04-07-2012, APROBADO POR MAYORIA. 
 

REGISTRADO BAJO Nº 1296 
 

 
 
 

2.46 
 

Corresponde a Expediente 4084-4393/12.  
 
VISTO: 
    Lo actuado en el Expediente Nº 4084 – 4393/12, y. –  
 
 

CONSIDERANDO: 
 

           Que mediante el mismo, se tramita la con donación deuda por 
Tasa por Servicios Urbanos, a favor del Sr. CARRION OSCAR, de la localidad 
de C. de Patagones.-  
 

           Que obra en el citado expediente, el inf orme de la deuda que 
mantiene el recurrente con el Municipio.- 
 

           Que por tratarse de ejercicio anteriores , corresponde la 
condonación de las mismas.- 
  

           Que es facultad del Honorable Concejo De liberante, dictar el 
acto administrativo correspondiente.- 
  
 

        POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 
PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON 
FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
 
ARTICULO 1º:  Condónese la deuda del inmueble propiedad del Sr. CARRION 
OSCAR, de la ciudad de C. de Patagones, de acuerdo al si guiente detalle: 
 
INMUEBLE: CIRCUNSCRIPCIÓN I - SECCION B - MANZANA 91 - PARCEL A 16 -  
INMUEBLE 12023  – IMPORTE $ 287,86.- 
 
TASA POR SERVICIOS URBANOS –  
 
- cuotas  1 a 12 - Año 2010.- 

 
ARTICULO 2º:  Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecuti vo para su 
promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Un a vez cumplimentada la 
Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de 
Promulgación. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 7ª SESION ORDINARIA, DECIMA CUA RTA REUNION, DEL DIA 
04-07-2012, APROBADO POR MAYORIA. 
 
REGISTRADO BAJO Nº 1297 
 
 
2.47 
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Corresponde a Expediente 4084-719/09.  

 
VISTO: 
 

       Lo actuado en el Expediente Nº 4084 – 719/09 , y;  
 

CONSIDERANDO: 
 

              Que, por el citado expediente, se tra mita  la condonación de 
deuda por Impuesto al Automotor – FIAT DUNA SCR 1.6  - Dominio RUJ 080 – 
Año 1994, a favor del Sr. ALVAREZ DANIEL - DNI. Nº 17.590.331.-  
 

             Que obra en el citado expediente, el i nforme de la deuda que 
mantiene el recurrente con el Municipio, adjuntando  certificado por 
discapacidad.- 
 

              Que por tratarse de ejercicio anterio res, corresponde la 
condonación de las mismas.- 
  

              Que es facultad del Honorable Concejo  Deliberante, dictar el 
acto administrativo correspondiente.- 
  
 

       POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 
PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON 
FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
 
ARTICULO 1º:  Condónese la deuda del Impuesto al Automotor Marca : FIAT DUNA 
SCR 1.6 - Año 1994 - Dominio: RUJ 080 - por el ejer cicio del año 2009 por 
un valor de pesos DOSCIENTOS DIECIOCHO CON SESENTA Y SIETE CTV (218,67)- 
propiedad del Sr. ALVAREZ DANIEL -  DNI. Nº 17.590.331. 
  
ARTICULO 2º:  Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecuti vo para su 
promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Un a vez cumplimentada la 
Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de 
Promulgación. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 7ª SESION ORDINARIA, DECIMA CUA RTA REUNION, DEL DIA 
04-07-2012, APROBADO POR MAYORIA. 
 
REGISTRADO BAJO Nº 1298 
 
 
2.48 
 

Corresponde a Expediente 4084-3091/11.  
 

VISTO: 
 

       Lo actuado en el Expediente  Nº 4084 – 3091/ 11, y –  
 

CONSIDERANDO: 
 

             Que mediante el mismo, se tramita la c ondonación deuda por 
Tasas Servicios Urbanos, a favor del Sr. CIFUENTES JORGE DANIEL .-  
 

           Que obra en el citado expediente, el inf orme de la deuda que 
mantiene el recurrente con el Municipio.- 
 

           Que por tratarse de ejercicio anteriores , corresponde la 
condonación de las mismas.- 
  

 
           Que es facultad del Honorable Concejo De liberante, dictar el 
acto administrativo correspondiente.- 
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        POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 
PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON 
FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
 
ARTICULO 1º:  Condónese la deuda del inmueble propiedad del Sr. CIFUENTES 
JORGE DANIEL, de acuerdo al siguiente detalle: 
 
INMUEBLE: CIRCUNSCRIPCIÓN I - SECCION A - MANZANA 88-A - PARC ELA 1 -  
INMUEBLE 22332  – IMPORTE $ 458,50.- 
 
TASA POR SERVICIOS URBANOS –  
 
- cuotas  1 a 12           – Año  2010 
    
ARTICULO 2º:  Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecuti vo para su 
promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Un a vez cumplimentada la 
Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de 
Promulgación. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 7ª SESION ORDINARIA, DECIMA CUA RTA REUNION, DEL DIA 
04-07-2012, APROBADO POR MAYORIA. 
 
REGISTRADO BAJO Nº 1299 
 
 
2.49 
 

Corresponde a Expediente 4084-4378/12.  
 
 
VISTO: 
 
      Lo actuado en Expediente Nº 4084 – 4376/12 – iniciado por la 
Contadora Municipal, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
   Que, en el mismo se tramita la liquidación de la  factura del 
Proveedor CRISA S.R.L.  por la cual se solicita el reconocimiento de deuda  
que a su favor mantiene este Municipio, en concepto  de pago de alquiler de 
baños químicos por el mes de  diciembre de 2011; 
  
           Que, de acuerdo al informe efectuado por  la Contadora 
Municipal, se debió imputar durante el Ejercicio 20 11 – Jurisdicción 
1110102000 “Secretaría de Gobierno” – Fuente de Fin anciamiento 110 Tesoro 
Municipal–  Programa 50.03.00 “Gestión operativa de  Inspección” – Partida 
por Objeto 3290 “otros” $ 620,00; 
 
          POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 
PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON 
FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
 
ARTICULO 1º:  Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal a r econocer la 
deuda por el Ejercicio 2011, a favor del Proveedor CRISA S.R.L. , en 
concepto de pago de alquiler de baños químicos por el mes de diciembre de 
2011, por la suma de pesos SEISCIENTOS VEINTE ($ 62 0,00). 
 
ARTICULO 2º:  Impútese a la Jurisdicción 1110105000 Servicios de  la deuda – 
Programa 92.00.00 Deuda Flotante – Fuente de Financ iamiento 110 Tesoro 
Municipal – Partida 7610. Disminución de cuentas a pagar comerciales a 
corto plazo – Importe $ 620,00. 
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ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecuti vo para su 
promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Un a vez cumplimentada la 
Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de 
Promulgación. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 7ª SESION ORDINARIA, DECIMA CUA RTA REUNION, DEL DIA 
04-07-2012, APROBADO POR MAYORIA. 
 

REGISTRADO BAJO Nº 1300 
 
 
2.50 
 

Corresponde a Expediente 4084-4478/12.  
 
VISTO: 
 

      Lo actuado en el Expediente  Nº 4084 –4478/12 , y;  
 

CONSIDERANDO: 
 

           Que mediante el mismo, se tramita la con donación deuda por 
Tasa por Servicios Urbanos, a favor del Sr. JUAN AN GEL VILLAGRAN 
VILLALOBOS – DNI 92.299.182, de la localidad de Villalonga; 
 

           Que obra en el citado expediente, el inf orme de la deuda que 
mantiene el recurrente con el Municipio.- 
 

           Que por tratarse de ejercicio anteriores , corresponde la 
condonación de las mismas.- 
  

           Que es facultad del Honorable Concejo De liberante, dictar el 
acto administrativo correspondiente.- 
  

        POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 
PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON 
FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
 
ARTICULO 1º:  Condónese la deuda del inmueble propiedad del Sr. JUAN ANGEL 
VILLAGRAN VILLALOBOS – DNI 92.299.182 , de la localidad de Villalonga, de 
acuerdo al siguiente detalle: 
 
INMUEBLE: N. CATASTRAL: CIRCUNSCRIPCION XIII - SECCION A - MA NZANA 7 - 
PARCELA 6-A -  INMUEBLE 5575  IMPORTE $ 1.115,26.- 
A NOMBRE DE: ASTETE NORMA 
 
TASA POR SERVICIOS URBANOS –  
 
- cuotas  10 a 12 - Año 2009 
- cuotas  1  a  8 – Año 2010 
- cuotas  1  a 11 - Año 2011 
 

 
ARTICULO 2º:  Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecuti vo para su 
promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Un a vez cumplimentada la 
Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de 
Promulgación. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 7ª SESION ORDINARIA, DECIMA CUA RTA REUNION, DEL DIA 
04-07-2012, APROBADO POR MAYORIA. 
 
REGISTRADO BAJO Nº 1301 
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2.51 
 

Corresponde a Expediente 4084-4379/12.  
 
VISTO: 
 
      Lo actuado en Expediente Nº 4084 – 4379/12 – iniciado por la 
Contadora Municipal, y. 
 
CONSIDERANDO: 
 
   Que, en el mismo se tramita la liquidación de la  factura del 
Proveedor Mazzuchini David “ELECTROMAQ” , por la cual se solicita el 
reconocimiento de deuda que a su favor mantiene est e Municipio, en 
concepto de pago de alquiler de fotocopiadoras por los meses de noviembre 
y diciembre de 2011; 
  
           Que, de acuerdo al informe efectuado por  la Contadora 
Municipal, se debió imputar durante el Ejercicio 20 11 – Jurisdicción 
1110104000 “Secretaría de Salud” – Fuente de Financ iamiento 110 –  
Programa 01.01.00 “Gestión y Administración de Recu rsos y Gastos” – 
Partida por Objeto 3240 “Alquiles de Fotocopiadoras ” Importe $ 645,80; 
         
   POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 
PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON 
FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
 
ARTICULO 1º:  Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal a r econocer la 
deuda por el Ejercicio 2011, a favor del Proveedor Mazzuchini David 
“ELECTROMAQ”, en concepto de pago por provisión de fotocopiador as, por la 
suma de Pesos SEISCIENTSO CUARENTA Y CINCO CON OCHE NTA ($ 645,80). 
 
ARTICULO 2º:  Impútese a la Jurisdicción 1110105000 Servicios de  la deuda – 
Programa 92.00.00 Deuda Flotante – Fuente de Financ iamiento 110 Tesoro 
Municipal – Partida 7.6.1.0. Disminución de cuentas  a pagar comerciales a 
corto plazo – Importe $ 645,80.  
 
ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecuti vo para su 
promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Un a vez cumplimentada la 
Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de 
Promulgación. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 7ª SESION ORDINARIA, DECIMA CUA RTA REUNION, DEL DIA 
04-07-2012, APROBADO POR MAYORIA. 
 

REGISTRADO BAJO Nº 1302 
 
 
2.52 
 

Corresponde a Expediente 4084-4168/12.  
 
VISTO: 
 
      Lo actuado en Expediente Nº 4084 – 4168/12, y . 
 
CONSIDERANDO: 
 
   Que, en el mismo se tramita la liquidación de fa cturas del 
Proveedor KIOSCO TIBU , de propiedad del Sr. HUGO MARCELO QUEIROLO, por u n 
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total de pesos SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL CON  SETENTA Y CINCO ($ 
664,75) por mercadería adquirida durante diciembre de 2011.- 
  
           Que, de acuerdo al informe elevado por l a Contadora 
Municipal a fs. 6, se debió imputar dicho gasto dur ante el Ejercicio 2011,  
a – PROVEEDOR: KIOSCO TIBU. - Jurisdicción 11102000 00 “HCD”  – Fuente de 
Financiamiento 110 Tesoro Municipal –  Programa 01. 00.00 “Tareas 
Legislativas” – Partidas por objeto 2110 “Alimentos  para Personas” Importe 
$ 82- Partida por objeto 2540- “Insecticidas, fumig antes y otros” Importe 
$ 17,25- Partida por objeto 2930 “Útiles y material es eléctricos” –importe 
$ 105,25 y Partida por objeto 2350 “Libros, revista s y periódicos” importe 
$ 470,25; y por un error administrativo de indicó e n los considerandos la 
imputación de 2012; 
         
   POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 
PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON 
FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
 
ARTICULO 1º:  Derogase en todos sus términos la Ordenanza Munici pal Nº 
1175/12 de fecha 19 de abril de 2012. 
 
ARTICULO 2º:  Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal a r econocer la 
deuda por el Ejercicio 2011, a favor del Proveedor KIOSCO TIBU,  en la suma 
de Pesos SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO CON SETENTA Y  CINCO($ 674,75). 
 
ARTICULO 3º:  Impútese a la Jurisdicción 1110105000 Servicios de  la deuda – 
Programa 92.00.00 Deuda Flotante – Fuente de Financ iamiento 110 Tesoro 
Municipal – Partida 7.6.1.0. Disminución de cuentas  a pagar comerciales a 
corto plazo – Importe $ 674,75.  
 
ARTICULO 4º:  Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecuti vo para su 
promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Un a vez cumplimentada la 
Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de 
Promulgación. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 7ª SESION ORDINARIA, DECIMA CUA RTA REUNION, DEL DIA 
04-07-2012, APROBADO POR MAYORIA. 
 

REGISTRADO BAJO Nº 1303 
 
 
2.53 
 

Corresponde a Expediente 4084-3877/12.  
VISTO: 
      Lo actuado en Expediente Nº 4084 – 3877/12 – iniciado por la 
Contadora Municipal, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
   Que, en el mismo se tramita la liquidación de la  factura del 
Proveedor CASELLA LEDA ALICIA , por la cual se solicita el reconocimiento 
de deuda que a su favor mantiene este Municipio, en  concepto de pago de 
una placa grabada en bronce con Logo Municipal para  Bicentenario de la 
Prefectura Naval. 
 
   Que, de acuerdo al informe efectuado por la Cont adora 
Municipal, se debió imputar durante el Ejercicio 20 10 – Jurisdicción 
1110110000 Intendencia Municipal – Fuente de Financ iamiento 110 –  
Programa 01.05.00 – Partida 2.7.9.0 – Importe $820, 00 y no como se indicó 
erróneamente en el proyecto anterior. 
            



 

 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES               7ª SESION ORDINARIA - 14ª REUNION  

   04 DE JULIO 2012. 

 

50 

 

       POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 
PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON 
FUERZA DE: 
 

O R D E N A N Z A 
 
ARTICULO 1º: Derogase en todos sus términos la Ordenanza Municip al Nº 1219 
de fecha 07 de Junio de 2012. 
 
ARTICULO 2º:  Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal a r econocer la 
deuda por el Ejercicio 2010, a favor del Proveedor CASELLA LEDA ALICIA,  en 
la suma de Pesos OCHOCIENTOS VEINTE ($820,00), en c oncepto de pago de una 
placa grabada en bronce con Logo Municipal para Bic entenario de la 
Prefectura Naval. 
 
ARTICULO 3º:  Impútese a la Jurisdicción 1110105000 Servicios de  la deuda – 
Programa 92.00.00 Deuda Flotante – Fuente de Financ iamiento 110 Tesoro 
Municipal – Partida 7.6.1.0. Disminución de cuentas  a pagar comerciales a 
corto plazo – Importe $820,00. 
 
ARTICULO 4º: Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecutiv o para su 
promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Un a vez cumplimentada la 
Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de 
Promulgación. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 7ª SESION ORDINARIA, DECIMA CUA RTA REUNION, DEL DIA 
04-07-2012, APROBADO POR MAYORIA. 
 

REGISTRADO BAJO Nº 1304 
 
 
2.54 
 

Corresponde a Expediente 4084-4269/12.  
 
VISTO: 
 
      Lo actuado en Expediente Nº 4084 – 4269/12, y ; 
 
CONSIDERANDO: 
 
   Que, en el mismo se tramita la liquidación de fa cturas del 
Proveedor MYTHOS , de propiedad del Sr. JORGE MARIO MUSARELLA, por u n total 
de pesos MIL CIEN ($1.100,00) correspondiente a pag o por servicio de 
locución.- 
  
           Que, de acuerdo al informe elevado por l a Contadora 
Municipal, se debió imputar dicho gasto durante el Ejercicio 2011, por lo 
que corresponde en consecuencia proceder al reconoc imiento de la deuda 
indicada e imputar a – PROVEEDOR MYTHOS - Jurisdicc ión 1110101000 
“Intendencia Municipal”  – Fuente de Financiamiento  110 Tesoro Municipal –  
Programa 01.05.00 “Ceremonial y Protocolo” – Partid as por objeto 3490 
“Otros” - Importe $1.100,00, y por un error adminis trativo se indicó en 
los considerandos la imputación correspondiente al ejercicio 2012; 
 
   POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 
PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON 
FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
 

ARTICULO 1º:  Derogase en todos sus términos la Ordenanza Munici pal Nº 1215 
de fecha 07 de junio de 2012. 
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ARTICULO 2º:  Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal a r econocer la 
deuda por el Ejercicio 2011, a favor del Proveedor MYTHOS , de propiedad 
del Sr. JORGE MARIO MUSARELLA, por un total de peso s MIL CIEN ($1.100,00) 
correspondiente a pago por servicio de locución. 
 
ARTICULO 3º:  Impútese a la Jurisdicción 1110105000 Servicios de  la deuda – 
Programa 92.00.00 Deuda Flotante – Fuente de Financ iamiento 110 Tesoro 
Municipal – Partida 7.6.1.0. Disminución de cuentas  a pagar comerciales a 
corto plazo – Importe $ 1.100,00.  
 
ARTICULO 4º:  Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecuti vo para su 
promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Un a vez cumplimentada la 
Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de 
Promulgación. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 7ª SESION ORDINARIA, DECIMA CUA RTA REUNION, DEL DIA 
04-07-2012, APROBADO POR MAYORIA. 
 

REGISTRADO BAJO Nº 1305 
 
 
 
 
 
2.55 
 

Corresponde a Expediente 4084-4042/12.  
 
VISTO: 
 
      Lo actuado en Expediente Nº 4084 – 4042/12, y . 
 
CONSIDERANDO: 
 
   Que, en el mismo se tramita la liquidación de fa cturas del 
Proveedor CRISA S.R.L. , por un total de pesos TRES MIL OCHOCIENTOS CON 
OCHENTA ($ 3.800,80) por alquiler de baños químicos  en los meses de 
setiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2010, que fueran afectados 
para su uso en la Plaza Ituzaingo del Barrio Eva Pe rón Ex 268 Viviendas.- 
  
           Que, de acuerdo al informe elevado por l a Contadora 
Municipal a fs. 25, se debió imputar dicho gasto du rante el Ejercicio 
2010, por lo que corresponde en consecuencia proced er al reconocimiento de 
la deuda indicada e imputar a – PROVEEDOR: CRISA S. R.L. - Jurisdicción 
1110102000 “Secretaría de Gobierno””  – Fuente de F inanciamiento 110 
Tesoro Municipal –  Programa 35.01.00 “Fomento Veci nal” – Partidas por 
objeto 3290 “Otros” - Importe $3.800.80, y por un e rror administrativo se 
informó la imputación de 2012; 
 
       POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 
PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON 
FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
 
ARTICULO 1º:  Derogase en todos sus términos la Ordenanza Munici pal Nº 1181 
de fecha 19 de abril de 2012. 
 
ARTICULO 2º:  Autorizase al Departamento  Ejecutivo Municipal a reconocer 
la deuda por el Ejercicio 2010, a favor del Proveedor CRISA S.R.L.,  en la 
suma de Pesos TRES MIL OCHOCIENTOS OCHENTA CON OCHE NTA ($ 3.880,80). 
 
ARTICULO 3º:  Impútese a la Jurisdicción 1110105000 Servicios de  la deuda – 
Programa 92.00.00 Deuda Flotante – Fuente de Financ iamiento 110 Tesoro 
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Municipal – Partida 7.6.1.0. Disminución de cuentas  a pagar comerciales a 
corto plazo – Importe $ 3.800,80.  
 
ARTICULO 4º:  Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecuti vo para su 
promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Un a vez cumplimentada la 
Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de 
Promulgación. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 7ª SESION ORDINARIA, DECIMA CUA RTA REUNION, DEL DIA 
04-07-2012, APROBADO POR MAYORIA. 
 

REGISTRADO BAJO Nº 1306 
 
 
2.56 
 

Corresponde a Expediente 4084-4268/12.  
 
VISTO: 
   Lo actuado en el Expediente 4084-4268/12, 1 
 
CONSIDERANDO:  
 
   Que, en el mismo se tramita la liquidación de fa cturas del 
Proveedor CONTACTO SONIDO & IMAGEN, de propiedad de l Sr. LUIS CESAR 
FIBIGER, por un total de pesos OCHOCIENTOS CINCUENT A ($850,00), 
correspondiente a pago por servicio de Sonido. 
 
   Que, de acuerdo al informe elevado por la Contad ora 
Municipal, se debió imputar dicho gasto durante el Ejercicio 2011, por los 
que correspondió imputar a: Jurisdicción 1110101000  “Intendencia 
Municipal”, Fuente de Financiamiento 110 - Tesoro M unicipal – Programa 
01.05.00 “Ceremonial y Protocolo”, partida por obje to 3590 “Otros” – 
Importe $850,00 y por un error administrativo se in dicó en los 
considerandos la imputación correspondiente al Ejer cicio 2012. 
 
   POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 
PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON 
FUERZA DE: 

 
O R D E N A N Z A 

 
ARTICULO 1º:  Deróguese en todos sus términos la Ordenanza Munic ipal Nº 
1214 de fecha 07 de Junio 2012. 
 
ARTICULO 2º: Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal a re conocer la 
deuda por el Ejercicio 2011, a favor del Proveedor COTACTO SONIDO & 
IMAGEN, de propiedad del Sr. Luis Cesar Fibiger, po r un total de pesos 
OCHOCIENTOS CINCUENTA ($850,00) correspondiente a p ago por servicio de 
Sonido. 
 
ARTICULO 3º:  Impútese a la Jurisdicción 1110105000 Servicios de  la Deuda - 
Programa 92.00.00 Deuda Flotante - Fuente de Financ iamiento 110 Tesoro 
Municipal – Partida 7.6.1.0. Disminución de cuentas  a pagar comerciales a 
corto plazo – Importe $850,00. 
 
ARTÍCULO 4º: Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecutiv o para su 
promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Un a vez cumplimentada la 
Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de 
Promulgación. 
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DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 7ª SESION ORDINARIA, DECIMA CUA RTA REUNION, DEL DIA 
04-07-2012, APROBADO POR MAYORIA. 
 

REGISTRADO BAJO Nº 1307 
 
 
2.60 
 

Corresponde a Expediente 4084-1070HCD/10.  
 
VISTO: 
 

El expediente 4084-1070HCD/10, y; 

CONSIDERANDO: 

   Que, en el presenta obra Ordenanza registrada ba jo el Nº 
759, denominándose “Fondo Solidario Municipal de Pa tagones” al programa 51 
donde se imputan los Recursos Transferidos al Fondo  Federal Solidario, Ley 
13.976. 

   Que, la misma dispone que los mismos se afectara n en forma 
exclusiva, a la realización de obras que contribuya n a la mejora de la 
infraestructura sanitaria, educativa, hospitalaria,  de vivienda o vial en 
ámbito urbano o rural de nuestro partido, creándose  para ello una comisión 
asesora. 

   Que, la misma fue promulgada bajo el Decreto Mun icipal Nº 
1541/10, con la observancia de los artículos 2º y 3 º. 

   Que, habiéndose cumplimentado con los trámites 
administrativos, esta comisión sugiere el pase del presente expediente al 
archivo.  

POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 
PATAGONES EJERCIENDO ARIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY: 

 
R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO 1º:  Remítase el Expediente 4084-1070HCD/10, al archivo . 

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, Regístrese, Archívese. 
  
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 7ª SESION ORDINARIA, DECIMA CUA RTA REUNION, DEL DIA 
04-07-2012, APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
REGISTRADO BAJO Nº 1412 
 
 
2.61 
 

Corresponde a Expediente 4084-015HCD/12.  
 
 
VISTO: 
 

El expediente 4084-015HCD/12, y; 

CONSIDERANDO: 

   Que, mediante nota enviada al Honorable Tribunal de  Cuentas, 
se le solicita al mismo aporte claridad respecto si  es facultad de este 
Honorable cuerpo, autorizar al Departamento Ejecuti vo Municipal, a 
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mantener actualizados los importes que se perciben por la tasa de 
Servicios Urbanos Municipales. 
 
   Que, a fojas 14, el Honorable Tribunal de Cuenta s dictamina 
que cuando se faculte al Departamento Ejecutivo a f ijar anualmente las 
valuaciones mínimas correspondientes a cada zona, d icha delegación es 
improcedente. 
 
   Que, así mismo, el mencionado Tribunal agrega qu e la 
doctrina de este Organismo ha dictado que la facult ad de aumentar las 
tasas no es delegable por parte de la asamblea de C oncejal y Mayores 
Contribuyentes. 
 
   Que, en la 4º Sesión Ordinaria del día 15/05/12,  fue 
aprobado por unanimidad el Proyecto de Ordenanza Pr eparatoria, elaborado 
por la edil de la Unión Vecinal, derogando el Artíc ulo Nº 87 de la 
ordenanza Fiscal Nº 1146/11. 
 
   Que, en la 3ª Sesión Especial, Asamblea de Mayor es 
Contribuyentes del día 19/06/12, se aprobó por unan imidad de Ediles y 
Mayores Contribuyentes la derogación del Artículo 8 7º de la Ordenanza 
Fiscal. 
 
   Que, habiéndose cumplimentado con los actos admi nistrativos 
correspondientes se sugiere el pase al archivo.  
 

POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 
PATAGONES EJERCIENDO ARIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY: 

 
R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO 1º:  Remítase el Expediente 4084-015HCD/12, al archivo.  

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, Regístrese, Archívese. 
  
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 7ª SESION ORDINARIA, DECIMA CUA RTA REUNION, DEL DIA 
04-07-2012, APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
REGISTRADO BAJO Nº 1413 
 
 
2.62 
 

Corresponde a Expediente 4084-1281HCD/11.  
 
VISTO: 
 

El expediente Nº 4084 – 1281HCD/11, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, a fojas 1 obra nota elevada por el señor Scand roglio 
Alberto solicitando una quita en el pago correspond iente a la obra de 
asfalto en calle Chile, inmueble Nº 12205. 

Que, los integrantes de la comisión de Hacienda y P resupuesto 
deciden, por nota interna, enviar el expediente al Departamento Ejecutivo 
a fin de que por las correspondientes áreas se info rme sobre la viabilidad 
de lo solicitado por el señor Scandroglio. 

Que, el Gerente de Ingresos Públicos, Cr. Darío Par do, 
informa a fojas 6, que el contribuyente ha realizad o un plan de pago 
habiendo abonado a la fecha la cuota Nº 4. 
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Que, habiéndose cumplimentado con los trámites 
administrativos correspondientes, esta Comisión sug iere el pase del 
presente expediente al Archivo. 

POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 
PATAGONES EJERCIENDO ARIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY: 

 
R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO 1º:  Remítase el expediente 4084-1281 HCD/11 al Archivo , con copia 
del Informe obrante a fojas 6, al señor Alberto Sca ndroglio. 

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, Regístrese, Archívese. 
  
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 7ª SESION ORDINARIA, DECIMA CUA RTA REUNION, DEL DIA 
04-07-2012, APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
REGISTRADO BAJO Nº 1414 
 
 
2.63 
 

Corresponde a Expediente 4084-1217HCD/11.  
 
 
VISTO: 
 

El expediente Nº 4084 – 1217HCD/11, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, a fojas 1 obra nota elevada por el Señor Pablo  
Carancini, solicitando se lo exima del pago de Dere cho de Construcción del 
Inmueble sito en Olivera 223. 

Que, el Honorable Concejo Deliberante no se encuent ra 
facultado para eximir del Derecho de Construcción, bajo excepción alguna. 

Que, habiéndose cumplimentado con los trámites 
administrativos correspondientes, esta Comisión sug iere el pase del 
presente expediente al Archivo. 

POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 
PATAGONES EJERCIENDO ARIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY: 

R E S U E L V E 
 

ARTÍCULO 1º:  Remítase el expediente 4084-1217 HCD/11 al Archivo  con copia 
al señor Carancini Pablo. 

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, Regístrese, Archívese. 
  
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 7ª SESION ORDINARIA, DECIMA CUA RTA REUNION, DEL DIA 
04-07-2012, APROBADO POR UNANIIDAD. 
 
REGISTRADO BAJO Nº 1415 
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COMISION DE ASUNTOS VARIOS 
 
 
 
2.64 
 

Corresponde a Expediente 4084-1311HCD/11.  
 
VISTO:  
      La necesidad de modificar la Ordenanza…sancio nada por el Honorable 
Concejo Deliberante de Patagones registrada bajo el  Número 1025 y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que, en procura de lograr una adecuación de las nor mas que 
regulan las condiciones y régimen de uso de la Term inal de Carmen de 
Patagones, se hace necesario definir un nuevo régim en normativo; 

 
Que, el tiempo de vigencia de la concesión de uso d e 

espacio con destino a oficina de expendio de pasaje s se considera 
pertinente en el plazo de un año; 

 
Que, asimismo corresponde definir los servicios com unes que 

estarán a cargo de los concesionarios de uso de esp acios dentro de la 
Terminal; 

 
Que, con fecha 16 de abril del corriente año se cel ebró 

reunión entre representantes de las empresas que ac tualmente ocupan 
oficinas en la Terminal de Carmen de Patagones, del  Departamento Ejecutivo 
Municipal y Concejales de la Comisión de Asuntos Va rios del H.C.D.; 
acordándose los puntos centrales que definen esta n orma. 

 
POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 

PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON 
FUERZA DE: 
 

O R D E N A N Z A 
 
ARTICULO 1º:  El Departamento Ejecutivo determinará una dependen cia 
específica para la administración de la Terminal de  Ómnibus de Carmen de 
Patagones. 
 
ARTICULO 2º:  Se autoriza el funcionamiento de hasta un máximo d e tres 
empresas de transporte de expendio de pasajes por c ada oficina que 
funcione dentro de la Terminal de Ómnibus de Carmen  de Patagones. 
 
ARTICULO 3º:  La concesión de uso de oficina dentro de la Termin al de 
Ómnibus de Carmen de Patagones, tendrá vigencia máx ima de un año. El 
Departamento Ejecutivo, por el área que corresponda , celebrará los 
respectivos contratos, cuya fecha de vigencia no po drá exceder del día 31 
de diciembre de cada año. 
 
ARTICULO 4º:  Cada empresa de transporte que ocupe oficina de ven ta de 
pasajes deberá abonar en concepto de canon de uso, el importe equivalente 
al valor de tres (3) pasajes correspondientes al tr amo Carmen de Patagones 
– Terminal Retiro de la Ciudad Autónoma de Buenos A ires. Para la 
determinación del valor del pasaje se tendrá en cue nta el menor precio 
vigente que cobren las Empresas Locales por dicho t ramo. 

ARTICULO 5º:  Cuando sean dos las empresas por local, el importe  del canon 
será el equivalente al prorrateo de la suma del val or referido en el 
artículo 2º -primer empresa-, más el equivalente al  55% del valor referido 
en el artículo 2º -la segunda empresa. 
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ARTICULO 6º:  Cuando sean tres las empresas por local, el import e del canon 
para cada empresa será el equivalente al prorrateo de la suma del valor 
referido en el artículo 2º -primer empresa-, más el  equivalente al 40% del 
valor referido en el artículo 2º -segunda empresa-,  más el equivalente al 
40% del valor referido en el artículo 2º -tercer em presa-.- 
 
ARTICULO 7º:  Se establece el concepto de expensas para el mante nimiento y 
seguridad de la Terminal de Ómnibus de Carmen de Pa tagones. Dichas 
expensas estarán destinadas al pago de los siguient es servicios comunes al 
edificio: energía eléctrica, gas natural, seguridad  y/o sereno; sin 
perjuicio de aquellos otros que pudieren adicionárs eles para un mejor 
desarrollo del Servicio Público que se brinda. 
 
ARTICULO 8º:  El monto total que surja del costo de la prestació n de los 
servicios comunes identificados en el artículo 6º, será prorrateado entre 
todos los espacios concedidos dentro de la Terminal . Mensualmente, antes 
del día 20 de cada mes, la Administración de la Ter minal, comunicará a los 
concesionarios, el importe que corresponderá abonar  en concepto de 
expensas por el mes subsiguiente.  
 
ARTICULO 9º:  El Departamento Ejecutivo relevará trimestralmente  el precio 
vigente del pasaje del tramo Carmen de Patagones – Terminal Retiro de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a fin de mantener la equivalencia del 
valor del canon. 
 
ARTICULO 10º:  El Departamento Ejecutivo se encuentra facultado p ara 
concesionar espacios destinados a Kiosco y/o Buffet  y/o Restaurante.  
 
ARTICULO 11º : Derogase la Ordenanza Nº 1025 en todos sus términ os. 
 
 
ARTICULO 12º:  Determinase un valor, como uso de plataforma, un a bono de 
pesos nueve ($9,00), por cada vez que se utilice la  misma, de acuerdo a 
las disposiciones de la disposición Nº 1738/07, con forme a la Ley 
16.378/57 y su decreto reglamentario Nº 6864/57, de  la Dirección de 
Transporte de la Provincia de Buenos Aires. 

ARTICULO 13º:  Todo convenio firmado entre la Municipalidad y los  
concesionarios de las  Empresa, deberán adjuntar a dicho convenio el Libre 
Deuda correspondiente. 

ARTICULO 14º:  Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecuti vo para su 
promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Un a vez cumplimentada la 
Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de 
Promulgación. Dese al Digesto Municipal. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 7ª SESION ORDINARIA, DECIMA CUA RTA REUNION, DEL DIA 
04-07-2012, APROBADO POR MAYORIA. 
 

REGISTRADO BAJO Nº 1308 
 

 
2.65 
 

Corresponde a Expediente 4084-114HCD/12.  
 
VISTO: 
 

La Resolución registrada bajo Nº 1314, y;  
 
CONSIDERANDO: 
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Que, dicha Resolución aprobada por unanimidad en la  2º Sesión 
Ordinaria del día 18 de Abril del corriente, establ ece que se constituyan 
mesas receptoras de votos, en la localidad de Bahía  San Blas. 

  
Que, actualmente en dicha localidad residen en form a 

permanente numerosos vecinos que aún no han actuali zado sus datos 
domiciliarios, y cuya lista se adjunta al presente proyecto pudiéndose 
observar que ascienden a más de cien. 

 
Que, teniendo en cuenta que nos encontramos a un añ o 

aproximadamente de las próximas elecciones y que la  actualización de 
padrones no es inmediata, resulta necesario que los  vecinos que no han 
efectuado el cambio de domicilio lo realicen a la b revedad a fin de poder 
emitir su voto en la localidad donde residen. 

 
Que, la delegación del Registro Nacional de las Per sonas; 

habilitada para realizar los respectivos trámites; es la que funciona en 
la ciudad cabecera del Partido de Patagones, en hor as de la mañana y con 
cupos limitados, lo que implica que los residentes de Bahía San Blas se 
deban desplazar ocasionándoles un gasto económico n o previsto y una 
considerable pérdida de tiempo, para aquel que trab aja. 

 
Que, el Departamento Ejecutivo, debería contemplar la 

posibilidad de intervenir ante el Registro Nacional  de las Personas, 
Delegación Patagones, a fin de que el mismo ponga a  disposición una Unidad 
Móvil sin cargos, en la localidad de Bahía San Blas , a fin de facilitar a 
los residentes la ejecución de los trámites corresp ondientes a la 
renovación y/o actualización domiciliaría de su DNI . 
 
 

POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 
PATAGONES EJERCIENDO ARIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY: 

 
R E S U E L V E 

 
 
ARTÍCULO 1º:  Solicítese al Departamento Ejecutivo, intervenga a nte el 
Registro Nacional de las Personas, Delegación Patag ones, a fin de 
solicitar se contemple la posibilidad de enviar una  “Unidad Móvil” sin 
cargos, a la localidad de Bahía San Blas, a fin de facilitar a los 
residentes los trámites correspondientes a la renov ación y/o la 
actualización domiciliaria, del Documento Nacional de Identidad.  
 
ARTÍCULO 2º: Registrar, hacer cumplir, comunicar a quienes corre sponda, 
pasar al Departamento Ejecutivo para su conocimient o y/o cumplimiento. 
Hecho vuelva al Honorable Concejo Deliberante.- 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 7ª SESION ORDINARIA, DECIMA CUA RTA REUNION, DEL DIA 
04-07-2012, APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 

REGISTRADO BAJO Nº 1416 
 
 
 
 

COMISION DE SEG. HIG. Y MEDIO AMB. 
 
 
2.69 
 

Corresponde a Expediente 4084-109HCD/12.  
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VISTO; 
 

El Programa Educativo “Conociendo Nuestra Cuenca” q ue desarrolla la 
Autoridad Interjurisdiccional de las Cuencas de los  ríos Limay, Neuquén y 
Negro (AIC), y; 
 
CONSIDERANDO; 
 

Que, es una actividad permanente de ejecución anual  y 
destinada a alumnos de 4 to  grado de nivel primario y 2 do año de nivel medio 
de los establecimientos educativos de la cuenca.  

 
Que, el mismo se encuentra en vigencia desde el año  2008 en 

la AIC, a través de la Unidad de Gestión de Educaci ón, Concientización y 
Difusión Ambiental. 

 
Que, está diseñado para satisfacer estándares educa tivos, 

relacionado con la temática Recurso Hídrico,  proporcionando un mayor 
conocimiento regional.  

 
Que, busca facilitar herramientas y promover al doc ente el 

trabajo de la temática en el aula, fortalecer la ac tividad conjunta con el 
Consejo Escolar, haciéndose eco de la necesidad de la Institución 
Educativa, que requiere del apoyo en la temática, c on el objetivo de 
favorecer el desarrollo de acciones tendientes a pr eservar el recurso 
hídrico y proteger el ambiente. 

 
Que, apunta a poner a la Educación Ambiental y el C uidado 

del Agua en un plano prioritario, complementar y ac ompañar las necesidades 
de los educadores de recibir metodología y sus herr amientas en la 
temática. 

Que, busca introducir en el ámbito educativo la tem ática 
recursos hídricos de la región, con el fin de despe rtar el interés de los 
alumnos por conocer el lugar donde viven, promovien do de esta manera el 
conocimiento y la concientización en el cuidado y p reservación de los 
mismos, como así también que esta herramienta actué  como disparador para 
que el docente trabaje la temática a nivel áulico s iendo los niños agentes 
multiplicadores. 

 
POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 

PATAGONES EJERCIENDO ARIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY: 
 

R E S U E L V E 
 

ARTÍCULO 1º:  Declarar de interés Municipal el Programa Educativ o 
“Conociendo Nuestra Cuenca” que desarrolla la Autor idad 
Interjurisdiccional de Cuencas de los ríos Limay, N euquén y Negro. 
 
ARTÍCULO 2º: Girar copia de la Presente al Comité Ejecutivo de l a AIC, a 
las autoridades de la Secretaría de Gestión Ambient al y de la Unidad de 
Gestión de educación, concientización y difusión am biental. 

 
ARTÍCULO 3º: Registrar, hacer cumplir, comunicar a quienes corre sponda, 
pasar al Departamento Ejecutivo para su conocimient o y/o cumplimiento. 
Hecho vuelva al Honorable Concejo Deliberante.- 
 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 7ª SESION ORDINARIA, DECIMA CUA RTA REUNION, DEL DIA 
04-07-2012, APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 

REGISTRADO BAJO Nº 1417 
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2.70 
 

Corresponde a Expediente 4084-110HCD/12. 
 
 

VISTO:  

 El Proyecto denominado: “Que hacemos con la basura ”, presentado por 
Docentes de los Centros de Adultos Nº 707, 708 y 70 9, Delegado Municipal, 
Raúl Lambrech, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la iniciativa surgió por la preocupación en va rios 
docentes sobre el desconocimiento en la manipulació n de los residuos, 
siendo uno de los objetivos buscados, mejorar la ca lidad de vida de los 
habitantes a partir de mejores condiciones de salub ridad en la disposición 
de los residuos disminuyendo así uno de  los tantos  focos infecciosos como 
lo es el basurero a cielo abierto. 

Que, presenta como destinatarios a los habitantes d e la 
localidad de Juan A. Pradere y la Zona Rural. 

  Que, el Proyecto tuvo tratamiento en el Concejo E scolar de 
Patagones en sesión del 30 de Agosto de 2010, en do nde se le fue otorgado 
el aval para ser presentado en el Honorable Concejo  Deliberante de 
Patagones. 

 
  Que, el mismo fue implementado en el mes de Marzo  de 2010, 

teniendo una fuerte aceptación por parte de la comu nidad lo que llevó a 
que en la actualidad siga implementándose y se cump la así con uno de sus 
objetivos generales como su sustentabilidad en el t iempo. 

 
  Que, desde el Concejo Deliberante se ve propicio el apoyo a 

toda actividad tendiente a generar una conciencia c olectiva sobre el 
cuidado de nuestro medio ambiente, a través de una correcta manipulación y 
tratamiento de los residuos. 

 
   POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL P ARTIDO DE 
PATAGONES EJERCIENDO ARIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY: 

 
R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO 1º:  Declárese de Interés Municipal el Proyecto denomin ado “Que 
hacemos con los residuos que generamos”, presentado  por los Docentes de 
los Centros de Adultos Nº 707, 708 y 709. 

ARTÍCULO2º:  Enviar copia de la presente resolución a los Centr os de 
Adultos Nº 707, 708 y 709 y Delegación Municipal de  la localidad de Juan 
A. Pradere, que han participado en la creación y ej ecución del proyecto 
mencionado. 

ARTÍCULO 3º:  Registrar, hacer cumplir, comunicar a quienes corr esponda, 
pasar al Departamento Ejecutivo para su conocimient o y/o cumplimiento. 
Hecho vuelva al Honorable Concejo Deliberante.- 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 7ª SESION ORDINARIA, DECIMA CUA RTA REUNION, DEL DIA 
04-07-2012, APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 

REGISTRADO BAJO Nº 1418 
 
 

 
2.71 
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Corresponde a Expediente 4084-108HCD/12.  

VISTO: 
 
      La Ley Provincial 14321 y su Decreto Reglamen tario 2300/11 y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
   Que, la mencionada ley establece un conjunto de pautas, 
obligaciones y responsabilidades para la gestión su stentable de los 
Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos en e l territorio de la 
Provincia de Buenos Aires. 
 
   Que, la ley discrimina entre generadores (person a física o 
jurídica, pública o privada, que deseche RAEEs), pr oductores (quienes 
fabriquen y vendan aparatos eléctricos y electrónic os), distribuidor 
(quienes comercialicen un aparato eléctrico o elect rónico a un usuario 
final independientemente de la técnica de venta uti lizada o de la 
presencia física del comprador), estableciendo dife rente pautas de 
responsabilidad para cada uno de ellos. 
 
   Que, el objetivo de la ley es el resguardo del a mbiente y la 
salud pública, en virtud de la peligrosidad de algu nos de los componentes 
de este tipo de residuos, a través de mecanismos de  reutilización, 
reciclado y valorización de los mismos, la incorpor ación del principio de 
responsabilidad del productor, el diseño y la imple mentación de campañas 
de educación ambiental mediante una masiva particip ación de los 
Municipios, consumidores y productores. 
 
   Que, entre las obligaciones de los `productores,  
distribuidores y comercializadores se encuentran la s de recibir los RAEEs 
entregados por los generadores y disponer en su pre dio, cuando el local en 
que realicen su exposición y venta ocupe una superf icie mayor a 500 metros 
cuadrados, de un centro para la recepción de RAEEs donde los generadores 
puedan desecharlos. 
 
   Que, a partir de la entrada en vigencia de la pr esente ley, 
se prohíbe el desecho de los RAEEs como residuos só lidos no diferenciados. 
 
   Que, los artículos que centraban a la Autoridad de 
Aplicación y los Municipios como gestores de la dis posición final de los 
RAEEs como residuos sólidos urbanos fueron observad os por el decreto 
Reglamentario, dejando sin embargo en manos de los Municipios que velen 
por que los productores o terceros que actúen por s u cuenta, organicen de 
modo individual o colectivo, sistemas para la valor ización de los RAEEs 
recogidos, lo hagan de las formas previstas en la l ey de referencia. 
 
   Que, en su artículo 23 se fija que los Municipio s realizarán 
programas de educación ambiental dirigidos a todos los sectores de la 
sociedad con el fin de lograr el cumplimiento de la  normativa prevista. 
 
   Que, en su artículo 37 cita que los productores de RAEEs que 
comercialicen sus productos en el territorio de la Provincia de Buenos 
Aires, tendrán un año a partir de la vigencia de la  presente ley para 
adaptarse a las disposiciones previstas, siendo pas ibles de diversas 
sanciones por su incumplimiento. 
 
   Que, en la vecina ciudad de Viedma, se implement ó una 
campaña de recolección de estos residuos, en un tra bajo conjunto entre el 
Municipio y los productores y comercializadores de los mismos, 
clasificando los elementos  para que puedan ser env iados para su 
disposición final. 
 



 

 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES               7ª SESION ORDINARIA - 14ª REUNION  

   04 DE JULIO 2012. 

 

62 

 

   Que, sería útil y en el marco de la Ley 14321, r ealizar en 
las localidades del Partido de Patagones, una campa ña de similares 
características. 
 
   POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 
PATAGONES EJERCIENDO ARIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY: 

 
R E S U E L V E 

 
ARTÍCULO 1º:  Solicitar al Departamento Ejecutivo pueda iniciar,  en forma 
conjunta con los vecinos y las casas de distribució n y comercialización de 
aparatos eléctricos y electrónicos, una campaña de recolección de los 
mismos, que permita amortiguar el impacto del desec ho de los mismos en 
forma particular con las consecuencias sobre el amb iente y la salud 
pública, a través de la recepción de los mismos en un espacio físico del 
Municipio y en los espacios físicos dentro de los p redios de los locales 
de ventas de los mismos, según reza la ley. 
 
ARTICULO 2º : Solicitar al Departamento Ejecutivo evalúe la pos ibilidad de 
coincidir con la vecina ciudad de Viedma, en la fec ha en que estos 
residuos puedan ser trasladados a uno de los centro s de recepción, en 
virtud de morigerar los gastos que implique este tr aslado. 
 
ARTICULO 3º : Solicitar así mismo, realice una campaña de conci entización 
de los alcances de la Ley 14321, sobre todo entre l os productores y 
distribuidores de estos tipos de residuos, a fin de  que conozcan sus 
obligaciones y sanciones al no cumplimiento de la m isma. 
 
ARTICULO 4º : Registrar, hacer cumplir, comunicar a quienes cor responda, 
pasar al Departamento Ejecutivo para su conocimient o y/o cumplimiento. 
Hecho vuelva al Honorable Concejo Deliberante.- 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 7ª SESION ORDINARIA, DECIMA CUA RTA REUNION, DEL DIA 
04-07-2012, APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 

REGISTRADO BAJO Nº 1419 
 
 
 

COMISION DE ASUNTOS ADROP. COMERCIO IND. Y TJO. 
 
 
 
2.74 
 

Corresponde a Expediente 4084-462HCD/08.  
 
VISTO: 

 El expediente Nº 4084-462HCD/08 y sus anexos 4084- 556HCD/09 y 4084-
571HCD/09, y; 

CONSIDERANDO: 

             Que, por Resolución Nº 334 se crea una  Comisión de Concejales 
para iniciar y/o realizar gestiones en Nación y Pro vincia por problemática 
del subsidio energético, gas, emergencia agropecuar ia y otros. 

     Que, los concejales integrantes de dicha Comis ión  han 
cumplido su mandato y por lo tanto esta comisión qu eda disuelta ante la 
inexistencia de una norma que la renueve o modifiqu e. 

     Que, estando en funciones esta comisión del H. C.D. ha 
gestionado todo cuanto estuvo sujeto a su competenc ia y, con motivo de 
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disolución de hecho no hay razón de proseguir hasta  tanto el Honorable 
Concejo Deliberante en uso de sus facultades estime  lo contrario. 
 
             Que, para todo lo relativo con las eme rgencias agropecuarias 
existe la Comisión Permanente del H.C.D, denominada  Asuntos Agropecuarios, 
Comercio e Industria y Trabajo encargada de dictami nar y estudiar al 
respecto. 
 
     Que, se debe dictar el instrumento legal perti nente para que 
dichas actuaciones se archiven. 

     POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 
PATAGONES EJERCIENDO ARIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY: 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1º:  Girase el expediente Nº 4084-462HCD/08 y sus anexo s 4084-
556HCD/09 y 4084-571HCD/09 al Archivo. 

ARTÍCULO 2º:  Cúmplase, Regístrese, Archívese. 
  
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 7ª SESION ORDINARIA, DECIMA CUA RTA REUNION, DEL DIA 
04-07-2012, APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
REGISTRADO BAJO Nº 1420  
 
 
2.75 
 

Corresponde a Expediente 4084-1262HCD/11.  
          
VISTO: 

 El expediente 4084-1262HCD/11, y; 

CONSIDERANDO: 

   Que, por medio de Proyecto de Resolución se soli cita la 
aprobación de la rendición del Fondo Rotatorio por la suma de $1.884.750. 
 
   Que, mediante Resolución Nº 1105, en la 7º Sesió n ordinaria 
del día 30/06/11, se aprueba por unanimidad de edil es, lo peticionado en 
el considerando anterior. 
 
   Que, se puso en conocimiento de la misma a las a utoridades 
citadas en el Artículo 4º y se adjunta la rendición  aprobada. 
 
   Que, habiéndose cumplimentado con los actos admi nistrativos 
correspondientes se sugiere el pase al archivo. 
 
   POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 
PATAGONES EJERCIENDO ARIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY: 
 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1º:  Girase el expediente 4084-1262HCD/11, al archivo. 

ARTÍCULO 2º:  Cúmplase, Regístrese, Archívese. 
  
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 7ª SESION ORDINARIA, DECIMA CUA RTA REUNION, DEL DIA 
04-07-2012, APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
REGISTRADO BAJO Nº 1421 
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ARTICULO 80 
 
 
 

Corresponde a Expediente 4084-4267/12.  
VISTO: 
 
      El Convenio Marco de Pasantías a suscribir en tre la MUNICIPALIDAD DE 
PATAGONES y la UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA, y. - 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
            Que, el mismo tendrá por objeto la real ización de pasantías 
que posibiliten a los estudiantes de La Universidad  realizar prácticas 
complementarias a su formación académica.- 
           
            Que, el presente convenio tendrá una du ración de UN (01) año 
y será renovado automáticamente por un nuevo períod o.- 
 
            Que, se firmara un Convenio individual entre el Municipio y 
el pasante donde se fijara lugar y horarios en el q ue el pasante 
desarrollé su pasantía.-    
               
             Que, la Municipalidad entregará una su ma mensual de dinero a 
cada pasante en concepto de asignación estímulo par a gastos de estudios.- 
 
            Que, se debe dictar la norma legal pert inente.-   
 
   POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 
PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON 
FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
 

ARTICULO 1º:  Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a su scribir el 
Convenio Marco de Pasantías entre la MUNICIPALIDAD DE PATAGONES y la 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA, de acuerdo a lo o brante en el Expediente 
Nº 4084 – 4267/12. 
 
ARTICULO 2º:  Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecuti vo para su 
promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Un a vez cumplimentada la 
Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de 
Promulgación. Dese al Digesto Municipal. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 7ª SESION ORDINARIA, DECIMA CUA RTA REUNION, DEL DIA 
04-07-2012, APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 

REGISTRADO BAJO Nº 1309 
 
_____________________________ 
 
 
 

Corresponde a Expediente 4084-4513/12.  
VISTO: 
   La nota elevada por el Gerente de Recursos Humanos solicitando la 
contratación de un profesional de la salud para cub rir funciones que no 
pueden ser cubiertas por personal de planta permane nte ni temporaria de 
esta Gerencia, y; 
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CONDIERANDO: 
   Que, a los efectos de cubrir los controles médic os del 
personal municipal y docente que por razones de sal ud se ausenta o no 
concurre a sus tareas habituales. 
 
   Que, para evitar posibles incompatibilidades y a nte la 
escasez de profesionales en algunas especialidades se utiliza la figura 
del Contrato de Locación de Obra, debidamente autor izado por el Honorable 
Tribunal de Cuentas para estas circunstancias. 
 
   Que, se han considerado, para cubrir estas prest aciones de 
Contralor Médico en el ámbito de la Municipalidad d e Patagones y en el 
ámbito docente, los antecedentes y el currículum de  los aspirantes a 
cumplir con esto objetivos. 
 
   Que, el Señor Intendente Municipal ha extendido la 
correspondiente declaración de incompetencia para e ste caso en particular 
a favor del Dr. Fernando Arias. 
 
   Que, la contratación se considera un gasto espec ial, por lo 
tanto se requiere la aprobación del Honorable Conce jo Deliberante, 
Reglamento de Contabilidad Artículo Nº 66, Nº 148 y  32 de la Ley Orgánica 
de las Municipalidades. 
 
   POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 
PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON 
FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
 
ARTICULO 1º:  Autorícese al Señor Intendente Municipal a suscrib ir el 
Contrato de Locación de Obra con el Dr. Fernando Ar ias, D.N.I. Nº 
11.607.287 conforme el proyecto de contrato obrante  en el presente 
expediente. 
 
ARTICULO 2º:  Aféctese presupuestariamente a la Jurisdicción 111 010100 
Intendencia Municipal, Partida del Gasto 3.4.2.0 Se rvicios Médicos, 
Programa 01.06.00 Recursos Humanos, Fuente de Finan ciamiento 110, de 
origen Municipal. 
 
ARTICULO 3º:  Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecuti vo para su 
promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Un a vez cumplimentada la 
Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de 
Promulgación. Dese al Digesto Municipal. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 7ª SESION ORDINARIA, DECIMA CUA RTA REUNION, DEL DIA 
04-07-2012, APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 

REGISTRADO BAJO Nº 1310 
 
_____________________________ 
 
 

Corresponde a Expediente 4084-131HCD/12.  

VISTO: 

   La importancia de la Fiesta del Cordero Norpatag ónico, y; 

CONSIDERANDO: 

   Que, el Señor Presidente de la Federación Agrari a Argentina, 
Filial de Stroeder, Dn. Alcides Haure, solicita dec larar de Interés 
Municipal a la Segunda Fiesta del Cordero Norpatagó nico, en esa localidad. 
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   Que, este emprendimiento nace hace dos años atrá s al 
cumplirse el 4º Aniversario de esta filial. 

   Que,  es intención continuar con la realización de este tipo 
de eventos ya que en estos últimos años a través de  los diferentes planes 
Nacionales y Provinciales se ha incrementado el sto ck ovino del Partido. 

   Que, uno de los objetivos de la Fiesta es tambié n arraigar a 
las familias agrarias de la localidad. 

   Que, resulta preciso fortalecer esta clase de 
emprendimientos y estimular a sus productores, a fi n de jerarquizar 
nuestra producción. 

   Que, el evento se realizará en las instalaciones  del Salón  
Cooperadora de la Escuela Nº 9 de Stroeder el día S ábado 28 de Julio de 
2012, consistiendo en una cena baile. 

   Que, los encargados de la organización de la Fie sta deben 
cumplir con las Normas establecidas vigentes, inher ente a la seguridad del 
evento. 

   Que, es atribución del Honorable Concejo Deliber ante 
dictaminar la Norma correspondiente. 

   POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 
PATAGONES EJERCIENDO ARIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY: 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1º:  Declárese de Interés Municipal a la Segunda Fiesta  del 
Cordero Norpatagónico, que se llevará a cabo el día  28 de Julio de 2012, 
en las instalaciones del Salón Cooperadora de la Es cuela Nº 9, de la 
localidad de Stroeder. 

ARTICULO 2º:  Los responsables de este evento deben cumplir con todos los 

requisitos inherentes a la seguridad del mismo, com o lo indica la Norma 
vigente. 

ARTICULO 3º: Registrar, hacer cumplir, comunicar a quienes corre sponda, 
pasar al Departamento Ejecutivo para su conocimient o y/o cumplimiento. 
Hecho vuelva al Honorable Concejo Deliberante.- 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO 
DE PATAGONES, EN LA 7ª SESION ORDINARIA, DECIMA CUA RTA REUNION, DEL DIA 
04-07-2012, APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 

REGISTRADO BAJO Nº 1422  
 

 

 _____________________________  


